
A - f i o  X I . S I  d e  E jn e r o  d e  1 9 0 7 . Í S r ú m .  5 S 5 .

pBscio r s  susofiiroiùff:
Ì0>^l

Madrid y proyincias; trimestre.... l'50 pesetas
Extranjero: Idem............................   lO'OO Id.
UJtraraar: Idem............................... 15‘00 Id.
.'Júmero suelto................................. 0‘25 Id.

ASXIKtSTBAOlâN t  SUSOBIFOIÓS

idmliilstracldii de Propiedades, Rentas f  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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Apurítamiénto: A c ía  d&ltt, eeal6n (3e 18 del actual»—Distribución de fon­
dor dol In terior, p&ra e l mey de Enero.—Orden, del día para la  fleaíón. 
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Junta BÍMnícipal: Orden del din para la sesión de 19 del oorriente. 
jliraídza I^retijencia: Dando sobre In reetiñcacLÓn del alistam iento — 

Otro adoptando medidas sobro la  subida d© precio del pan.
CoTítisioites: l is t a  de asuntos pendientes de despacho.
¿'gcvfiAuría; Convocatoria á> los propietarios de terrenos entra las ca­

llee de las Poñuelas y paseo de la  EsparuBza.—Anuncio de concesión de
plazo pura admisión de reclamaciones contra el proyecto de apropiación 
do una parcela de terreno.—licen c ias  expedidas por los Negociados 3.°,4.", 8 °  3' D ir e c c ió n  do P o n t a n e r ía  A lc a n t a r i l l a s .—G ott?:aci6 n  eo  B o le a  de lo s  v a lo r e s  m u n io ip a lo s« —A c t a  de la  s e s ió n  c e le b r a d a  p o r  la  C o m isió n  e je c u tiv a  riel M o n to p io  m u n ic ip a l .

Contoíiuria: In g r e s o s  y p a g o s  v e r iñ e a d o s  p o r  c u e n t a  d el prosiupuesto del In te r lo r . —D a la n c e  de la s  o p e ra c io n e s  d é lo s  p re s u p u e sto s  d e l E n *  san clie  y  o r d in a r io , h a s t a  Jln  de D ic ie m b r e  d e  1906.
de Coneumoii U e c a u d a c ió n  o b te n id a  p o r  e l E x c m o . A y n n - ta m ie n to  e n  ol e x t r a r r a d io  y  p or e l a r r e n d a t a r io  en el r a d io , dol 1«** a l 7 d el a c t u a l .  ̂ ^

Obra* viunicipaUs' L a s e n  a je c u o ió n .P o iirío  ÍJrftíiíia; A s u n to s  de la  In s p e c c ió n  d.e c a r r u a je s .- S e r v i c io s  del cu e rp o  do B o m b e r o s .—S e r v ic io s  d e l r a m o  dn L im p ie z a s .—J u i c i o s ,  v ls ita a  y  co m iso s p o r  la s  T e n e n c ia s  de A l c a l d í a .—C o m p r o b a c ió n , b a ja s  n a t u r a ­les y h o ra s  do c o n s u m o  d e l g a s  d e l a lu m b r a d o .
BeitefiemeiO': S e r v ic io s  p r e s ta d o s  p o r  la s  C a sa s  de S o c o r r o  d u r a n te  la  se m a n a .
Abostot: B -e ca u d a o ió n  e n  e l M orcad©  de g a n a d o a«—R e c a u d a c ió n  por dorecU oe de d e g ü e llo , p r e c io  d e l g a n a d o , a t o . ,  en e l M a ta d e r o  m u n ic ip a l.
CeTn^ntérios: In h u m a c io n e s  d u r a n te  la  s e m a n a .

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d in a r ia  d e  18 d e  E n e r o  d e  1907,—JSaüímcío. 
Presidencia del Excino. Sr. Alcalde D. AUierto Aguilera. 
Asistieron tos Sres. Aguila, Duque de Arévalo de) Rey, 
Bu milico, Blanco, Cadallero, Cao, Casan ue va. Corree lier, 
Cortinas, Diez y  González, Diez Vicario, i:.ncio, Fatás, 
Fernández Victorio, Fuertes, García Garainendi, Garina, 
Gascón, Gayo, Guírao, González Lequerica, González Fa­
lencia, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, 
Madrid, Martin, Mazzamini, Párraga, Paz, Prast, Santilláiij 
Sem a y SuArez Incláii, habiendo excusado su asistencia, 
por atenciones ineludibles de su cargo, el Sr, Ortega Mo- 
rejón.

Se abrió A las diez y  cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no liaber asis­
tido A la primera más que los Sres. de. Blas, P’ei'nández 
Victorio, Iglesias, Largo Caballero y Paz, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DEISPACHO DE OFICIO

ActiERDOfi; 1.” Autorizar A la Alcaldía Presidencia para 
que pueda contratar las cantidades de pan que sean indis­
pensables, satisfaciendo su importe con cargo al capítulo 
de Imprevistos, A calidad de reintegro con el producto de 
la venta de dicho artículo, salvo el quebranto consiguiente, 
por el pan que deje de expenderse y  baya que destinar A 
ios establecimientos de Beneficencia.

2, “ Pasar A las respectivas Comisiones, con todos los 
datos necesarios para su estudio, una comunicación de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la adaptación de peronal, 
en virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento al 
al aprobar los presupuestos para el año de 1907.

3. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y dejarla 
A disposición de los Sres. Concejales,

4. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de ¡a Gobernación por la que, desestimando el recurso in­
terpuesto por la señora Marquesa de Villapadierna, se con­
firma el acuerdo municipal que denegó A la recurrente el 
derecho A exigir el pago de terrenos de su propiedad, desti­
nados al paseo de Ronda,

5, “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima un recurso de alzada inter­
puesto por D. Manuól Pradillo y Pedraza, contra acuerdo 
municipal qúé ie denegó licencia para construir en la pri­
mera crujía de la casa, núm, 112, de la calle de Serrano, 
una armadura A la «maíisarda», que prohíben la Real orden 
de 13 de Abril de 1904 y las Ordenanzas Municipales.

6. '’ Interponer reeui so de alzada, sí procediere, y que á 
este efecto, pase A los Sres. Letrados Consistoriales una co­
municación del Gobierno civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provinciaí, se declara que 
el Ayuntamiento debe abonar A Doña Ana Alaria González 
Cañellas, intereses del 4 por 100 sobre el importe de terre­
nos que la fueron expropiados para la glorieta de Jos Cuatro 
Caminos y calles de Santa Engracia y ÍBravo Murlllo, desde 
la fecha de la material ocupación de dichos terrenos hasta 
la de su pago.

7, '’ Quedar enterado de una comunicación del Exceleu- 
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que se desestima el re­
curso de alzada interpuesto, contra acuerdo municipal, que 
dispuso el derribo por ruinosa de la casa, núm. 73, de la 
calle de San Bernardo, con accesorias A la dei Norte, y se 
coníirma, en consecuencia, el acuerdo recurrido,

8. “ Pasar A la Comisión correspondiente los presupues­
tos de las prisiones preventivas de hombres y mujeres de 
esta Corte, para ]907, importantes 330.030*48 y 62.885*83 
pesetas, respectivamente, que corresponde satisfacer al 
Ayuntamiento, ’

A petición del Sr, SantillAn quedó sobre la mesa un in­
forme de los Sres. Letrados Consistoriales, en el que mauL 
flestaii que no es procedente la interposición de recurso 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernacióu, que 
declaró ilegal el arbitrio sobre los edificios que carezcan de 
las condiciones de siineaniiento,

A  petición del Sr. PArraga quedó sobre la mesa otro 
informe del pleno de Sres. Letrados Consistoriales, en el 
expediente relativo A la renovación de Ucencia A las va­
querías calificadas de buenas, regulares y  medianas, por 
acuerdo municipal de 8 de Alarzo de 1904.

9, “ Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal D. Ala- 
nuel Salvador Serrano, para atender al restablecimiento de 
su salud,
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10. Adjudicar ea deflnitiva á favor de D. José Gutió- 
rrez, en el precio tipo de 2i.405‘ 15 pesetas, el remate de la 
subasta verificada el día 12 del actual, para contratar las 
obras de desmonte y  terraplenada en uu trozo de la calle 
de Méndez Alvaro.

11, Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, ios vecinos siguientes:

Dofia María Dolores Fernández Mayorales, con sus hijos 
DoRa Araceli y D. Antonio Delgado, á Murcia.

D. Miguel Alvarez Ayucar, á Vitoria.
i), Domingo Bargay Coll, con su esposa Doña Carmen 

Fuste y sus hijos D. Pedro y D. Amadeo, á Barcelona.
D, Tomás Jordán Martínez, con su esposa Doña Josefa 

Peral y su hijo D. Felipe, á ¡a Ciudad Lineal.
Doña Avelina Buch y su hijo D. Bernardo del Río Bucli, 

á la Coruña.
Doña Marta Josefa Gil Perales, á Guadalajara.
D. Doroteo Fernández, con su esposa Doña Benita Ca­

sado, á Talavera de la Reina.
Doña Hermenegilda Ruiz Morales, con sus hijos D. Fe­

lipe, Doña Pilar, D. Félix y  Doña Soledad, á Tetuán.

ORDEN DEL DIA

Aswitos y exjjedienteí dictaminados ^or las Comisioiies.

8obre la  mesa.
COMISIÓN 1.*— Ool>iet'?to intej'ior.

12. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar e! suministro de 
piensos necesarios al ganado de la caballeriza del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, Laboratorio municipal. Asilo de San 
Bernardino y  cementerio Mimici pal, desde 1.“ de Enero 
de 1907 á 31 de Diciembre de 1908, en los precios tipos si­
guientes:

Paja de cebada pelaza larga, kilogramo............... 0‘ 11
Idem de trigo, id .....................................................  0‘05
Harina de cebada, id .............................................. 0'38
Cebada del pais, hectolitro.............................  13
Avena, id ................................................................. H
Salvado fino (moyuelo) id ..............   8
con cargo el importe anual de este suministro que se ca l­
cula á efecto sólo de la constitución de fianza, en 22.616'40 
pesetas, á la partida consignada al efecto en los respectivos 
presupuestos; entendiéndose que el adjudicatario de esta 
subasta no tendrá derecho á reclamación alguna, en el caso 
de qne el Ayuntamiento acordara el cambio de tracción 
para ios servicios de referencia.

COMISIÓN 3.“-— ro lic ia  Urbana,
13. Conceder renovación de licencia para la vaquería 

establecida en la casa, núm. 17, de la calle de Alberto 
Aguilera.

14. Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en la casa, núm. 15, de la calle de Rodríguez San Pedro.

15. Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, núm. 3, de la calle de Barceló.

COMISIÓN 4.*̂ — Obras.
16. Se dió cuenta de un informe proponiendo se anun­

cie concurso público, por término de veinte días, á partir 
de la publicación del oportuno anuncio en los periódicos 
oficiales, para la provisión de una plaza vacante de Ayu­
dante facultativo de la primera sección del Interior, con 

-sujeción á las bases siguientes:
1. “̂ Ser español, mayor de veintitrés años sin exceder 

do los cuarenta, y  no hallarse procesado por delitos co­
munes.

2. “ Presentar certificación acreditando tener el título de 
Arquitecto de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.

.3,“ Presentar igualmente certificados de sus hojas de 
estudios y de los trabajos que haya redactado para Cor­
poraciones ó particulares.

4,*̂  Como requisito previo para verificar el nombramien­
to, será oída la opinión de la Junta Consultiva municipal, 
acerca de los méritos que reúnan cuantos tomen parte en el 
concurso, haciendo la propuesta unipersonal.

5.  ̂ Los qne deseen tomar parte en el concurso presen­
tarán sus instancias acompañadas de los documentos que 
se mencionan, en el Negociado 4.“ do la Secretaría de este 
Bxcmo. Ayuntamiento, cualquier día laborable, de diez á 
doce de la mañana, durante el plazo fijado para el concurso.

A continuación se dió lectura de una enmienda de ios 
Sres. Morayta y Santillán, proponiendo qne el Arquitecto 
D. Julio Couilhmt Alvarez, que actualmente presta servicio 
como agregado en ia Dirección de Foiitaneria, pase á ocu­
par la vacante de que se trata y que la que éste deja, sea 
cubierta en nn Ingeniero de Caminos; y sometida á votación 
nominal, iné desechada por 21 votos de los Sres. Duque de 
Arévaio del Rey, Blanco, Caballero, Correcher, Diez y Gon­
zález, Eneío, Fatás, Fernández Victorio, García Garamen- 
di, Gamia, Gayo, Guírao, González Lequerica, Iglesias, 
Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Párraga, Paz, 
Pi'ast y Senra, contra 9 de los Sres, Aguila, Barranco, Cao, 
Casanucva, Cortinas, Diez Vicario, Fuertes, Madrid y San­
tillán.

Seguidamente se dió lectura de otra enmienda, suscripta 
por los Sres. Iglesias y  Largo CabaUero, para que la base 
segunda de las del concurso para la provisión de la plaza 
vacante de Ayudante de Arquitecto, quede redactada en 
la forma siguiente:

«Segunda. Presentar certificado acreditando tener el tí­
tulo de Arquitecto de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, desde hace más de seis años».

Y  sometida á votación nominal, fué desechada por 16 vo­
tos de los Sres. Aguila, Duque de Ai'évaío del Rey, Caba­
llero, Correcher, Cortinas, Diez y  González, Diez Vicario, 
Fatás, Fernández Victorio, Fuertes, Garma, Gascón, Gayo, 
González Paleneia, Larrea y  Párraga, contra 13 de los se­
ñores Barranco, Blanco, Cao, Casanueva, Encio, García Ga- 
ramendi, Guirao, González Lequerica, Iglesias, Largo Ca­
ballero, Paz, Frast y  Santillán.

Acto seguido fué aprobado el dictamen de la Comisión.
17. Modificar la hoja do aprecio aprobada por el Ayun­

tamiento, en sesión de 6 de Diciembre de 1901, para la ex ­
propiación de 361'57 metros cuadrados de terreno del solar, 
número 28, de la calle de !a Morería, resto de la superficie 
ocupada para la construcción del estribo occidental del 
Viaducto de la calle de Segovia, por virtud de la reducción 
de la superficie que en dicha hoja se consigna, según sen­
tencia del Tribunal Supremo de 1,“ de Abi li de 1876, que­
dando limitada á la cantidad de 286'95 metros cuadrados, 
y abonar su importe de 36,959 pesetas, al precio de 128‘80 
pesetas, en Obligaciones de Expropiaciones del Interior, 
con el correspondiente residuo en metálico, previo el otor­
gamiento de la oportuna escritura.

COMISION 5.'̂ —Beneficencia.
A  petición del Sr, Ortega Morejón, quedó sobre la mesa 

un informe proponiendo la celebración de oposiciones á 
plazas de Médicos aspirantes al Cuerpo de Casas de Socorro, 
y  el Tribunal ante quien han de verificarse.

De nnevo despacho.

COMISIÓN 2.*̂ — H a c ien d a .
18. Admitir, como más ventajosa á los intereses muni­

cipales, la proposición presentada por D. Cecilio Lorés Bei- 
ti'án, en el concurso celebrado para enajenar los muebles, 
ropas y efectos, procedentes de desahucios vencidos ó cadu­
cados, existentes en el Alm.acén general de Villa, adjudi­
cando, por consiguiente, á dicho interesado, los menciona­
dos muebles, ropas y efectos, mediante el abono de 2.3óü 
pesetas que ofrece en su proposición, sujetándose á cuantas 
comUciones se marcan en el pliego de las del concurso; y 
designar al Vocal de la Comisión D, Miguel Morayta, para 
pi’esenciar las operaciones de entrega de efectos, proce- 
diéiidose una vez que conste en el expediente e[ acta do 
entrega de los mismos, á darse las oportunas órdenes para 
la devolución por la Caja general de Depósitos, de la can­
tidad de 100 pesetas en metálico, que el adjudicatario tiene 
consignada en aquella para tomar parte en el concurso, 
según aparece de la carta do pago presentada.

COMISIÓN 3,“— Po lic ía  Urbana.
19. Anunciar nuevo concurso, por no ser admisible la 

única proposición presentada en el anteriormente anuncia-
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do, para eí arrendamiento de un local, en el barrio de Po­
zas con destino á un puesto de servicio contra incendios, 
con sujeción á las mismas condiciones que sirvieron de base 
para el anterior.

20, Admitir la renuncia del cargo formulada por el 
bombero de segunda clase, núin. 124, Adolfo Agudo, que 
en la actualidad se hallaba sujeto á expediente por faltas 
cometidas en el servicio.

21 y 22, Proceder á la clausura do los establecimientos 
de secadero de pieles y  mondonguería, situados eu las 
casas, números 38 de la calle del Peñón y 17 de la del Car 
ñero, por no hallarse instalados en las condiciones que 
preceptúan las Ordenanüas; cuyas clausulas tendrán efec­
to tan Inego caduquen las licencias que á sus propietarios 
les fueron concedidas para continuar la explotación de di­
chas industrias,

23. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
jabón en la casa, núm. 20, de Ja calle de Segovia.

24, Conceder licencia para establecer nna fábrica de 
lejía en la casa, núm. 8, de la calle de .álberto Aguilera,

25 á 31. Conceder las siguientes licencias pai'a la ins­
talación de electro motores:

Uno de cinco caballos de fuerza en la tahona que se pre­
tende establecer en la casa, núm, 1,33, de la calle de Alcalá; 
otro de 3‘ó caballos de fuerza en la tahona establecida en 
la casa, núm. 25, de la calle del Tesoro; otro de un caballo 
en la vaquería establecida en la casa, núm. 17, de la calle 
de Alberto Aguilera; otro de medio caballo de fuerza en el 
taller de tipografía situado en la casa, núm. 8, de la calle 
de la Bola; otro de un caballo en el taller de litografía si­
tuado en la casa, núm. 4, de la calle de Santo Tomé; otro 
de un caballo de fuerza en la fábrica de bebidas gaseosas 
establecida en la casa, núm. 14, de la calle de Blasco de 
Graray, y otro de tres caballos en la tahona do la travesía 
dei Fúcar, núm, 23.

COMISIÓN 4,'̂ — Ohras.

40. Admitir la dimisión presentada por el ordenanza de 
Casas de Socorro, D. Ignacio Mañez, y nombrar para cu­
brir la vacante á D. Enrique Santos Sánchez, con carácter 
provisional, á los efectos de la ley sobre provisión de desti­
nos civiles en sargentos y licenciados dei Ejército.

Votaron en contra loa Srea, Iglesias y Largo Caballero.

32. Conceder licencia para aumentar un piso á !a casa, 
número 31, de la calle de San Bernardo,

33. Requerir al propietario del lavadero existente en la 
calle de Jorge Juan, núm. 27, denunciado por ruinoso, para 
que proceda á su demolición dentro del término que al 
efecto se sirvu designarle la Alcaldía Presidencia, conmi­
nándole con que de no cumplimentarlo, se llevai'á á cabo 
el derribo por los operarios de la Vilia, reintegrándose el 
Municipio de ios gastos que se le originen con el producto 
de loa materiales ó de! solar en venta, según lo preceptua­
do en el art, 6D2 de las Ordenanzas Slunicipales vigentes

34. Aprobar el proyecto de modificación de alineaciones 
presentado por el Arquitecto municipal de la quinta sección 
para el trozo de la callo de Miguel Servet, comprendido 
entre las del Amparo y Embajadores, como complemento 
de la importante reforma que se está llevando á cabo eu la 
glorieta de este nombre; cuya reforma deberá anunciarse 
en ios periódicos oficiales y notificarse administrativamente 
á los propietarios á quienes pueda afectar, eu cumpUmieuto 
y á los efectos que determina el art. 627 de las Ordenanzas 
Municipales.

COMISIÓN 5.“— Beneficencia,
35. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arreglo á ellos, para contratar la adquisición de 
1,000 metros de paño, eon destino á la confección de ves­
tuario para los acogidos en los Asilos de San Bernardino, 
durante el año 1Ü07, en el precio tipo de 7 pesetas metro, 
y con cargo el importe total, que asciende á 7,000 pesetas, 
á ia partida coriTcspondiente del actual presupuesto.

36. Nombrar Farmacéutico municip/il, encargad ) del 
despacho de medicamentos á la primera sección del distrito 
de la Inclusa, á D. Federico Tre,jo y Lozano, calificado en 
primer lugar entro los concursantes, por la ponencia nom 
brada del seno de la Junta Consultiva de Benefioencia, para 
el estudio de los respectivos expedientes,

37 y 38. Nombrar Médicos siiperiuunerarios de ia Bene­
ficencia municipal, á los Si'es. D. Caídos Lacaba y Gómez 
Pinto y D. Santiago Ainayo Rodríguez, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

32, Nombrar Practicante agregado de la Beneficencia 
municipal, á D, Francisco Cabrera Fariñas, con sujeción 
á las prescripciones reglamentarías.

COMISIÓN 7.’' — Consumos.
A petición del Sr. Cao quedó sobre la mesa un informe 

proponiendo la separación de un Fiel de Consumos, por 
faltas en el aforo de, seis corderos en el fielato de Ciudad 
Real, y la corrección de treinta días de privación de haber 
á un Aforador del mismo fielato, por faltas ai servicio.

COMISIÓN 10.^—Estadística.
41. Declarar, á su iustaneia, vecino de Madrid, á D. A l­

fredo de la Peña y Ortiz de Zárate.
42. A. Aprobar, como resultado del concurso libre ce­

lebrado al efecto, los modelos de placas rotuladoras de vías 
públicas presentados por D. Manuel Viñado, de Zaragoza, 
al precio de 0‘70 pesetas el decímetro cuadrado, otorgán­
dole la exclusiva para proveer de este material, durante 
cuatro años, con sujeción á lo establecido en el pliego de 
condiciones aprobados por la Comisión y  por la Alcaidía 
Presidencia, respectivamente, en 10 y i2 de Julio último, 
y bajo las cuales se anunció el concurso.

B. Invertir desde luego en la adquisición de placas, las 
cantidades que en los presupuestos vigentes para Interior 
y  Ensanche, figuran consignadas con destino á este servi­
cio; y que se proceda á rotular las calles que más in medí a 
lamente lo necesiten, á juicio del Sr, Ingeniero Director de 
vías públicas,

C. Que por las Comisiones de Hacienda y  Ensanche', se 
propongan al Ayuntamiento los medios conducentes para 
ampliar á ,5.000 pesetas eu cada uno de los presupuestos 
respectivos, las cantidades disponibles en el presente año 
para rotulación de calles, y

D . Que en loa presupuestos de 1908, 1909 y 1910, tanto 
del Interior como del Ensanche, se consigne 10,000 pese­
tas, ó sea 5.000 cada uno, con destino á rotulación de vías 
públicas.

COMISIÓN ESPECIAL DE CANALIZACIÓN DEL MANZANARES 

A petición del Sr. Madrid quedó sobre la mesa un dic­
tamen, elevando al Exemo. Ayuntamiento el informe del 
Jurado designado para el estudio del proyecto de Colector 
general y canalización del río Manzanares.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCI.ALE8 

A petición del mismo señor quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo que, en caso de enfermedad, se preste 
asistencia médica y farmacéutica á los obreros fijos muni­
cipales, y so les abone el importe de sus jornales hasta el 
plazo de sesenta dias.

Afliciúii.

COMISIÓN 11 .— Cementerios.
43, Que se proceda á la exhumación y  traslado al osa­

rio de los cadáveres comprendidos en la relación formada 
por la oficina correspondiente, y que fueron inhumados en 
sepulturas temporales en el año 1896, excepción de los que 
haya sido hecha su renovación ó que se haga en el plazo 
que media hasta el 17 de Febrero próximo, para lo cual ó 
para retirar en su defecto cuanto contengan las sepultu­
ras, propiedad de las familias, se harán los anuncios en el 
Boletín Oficial, D ia rio  Oficial de Avisos y  tablón de edictos.

Que todas las operaciones se verifiquen con estriéla' su­
jeción á las disposiciones del reglamento de Ceinentérios; 
y  aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto mu­
nicipal, importante 11.996‘84 pesetas, con cargo al capítu­
lo 111, art. 7.", concepto 10 del presupuesto vigente, para 
llevar á cabo dichos trabajos desde 18 de Febrero á 31 de 
Marzo y desde 2 de Noviembre á fin de Diciembre del co­
rriente año, debiendo adquiríise el material necesario de 
las contratas vigentes.

Y se levantó la sesión á la una y cuarenta y  cinco mi­
nutos de la tarde.

í y

I
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DISTRIBDCION DB BONDOS BEL INTEUIOR PARA EL HES DE ENEIiO

gastos OtíLlGATORlOS
tlfillh! Do InmodUtQ. De pjES Stfeiiile.

1,0 Gastos del Ayuntamiento........................................... 87.984*44 27.608*18
2.“ Policía de seguridad.................................................. 110.1,59*50 23.684*02
3.“ Policía urbana y  rural.............................................. 223.114*20 179.856*25
4,“ Instrucción pública.................................................... 42.320*21 »
5.« Beneficencia.............................................................. . 113.397*20 »
e." Obras públicas........................................................... 124.995*61 156,620*66
7.° Corrección pública.................... - ............................... 33.051*16 »
8,“ Montes......................................................................... > »
9.“ Cargas........................................................................ 1.454.919*30 »
1C." Obras de nueva construcción..................................... 4.16*66 1.666*67
11.° Imprevistos.................................................... . .. 9.912*20
12.° Resultas...................................................................... 8.333*33

T otales ............................. 2.198,691*61 399.347*98

^ASTOS
TolaQiarioi.

TOTAL
P*setas.

115.592‘G2
133,813*02
402.970*45
42.320*21

113.397*20
281.619*27
33.051*16

»
1.454,919*30

2.083*33
9.912*20

2.598.039'59

Ordsn del día purii lit um eiüríiordiiiiiría U I? dd Eiiom dd M.
P ro p o s ic io n e s .

1. La del Sr. GonzAlez Lequerica y  otros Sres. Conceja­
les para qae ss obligue 4 las Empresas de tranvías á la 
recomposicióii del pavimento, en la parte á que vienen obli­
gadas por las concesiones.

2. La del Sr. Encio y  otros Sres, Concejales sobre liqui­
dación aproximada del vigente presupuesto, y  medios para 
reducir ó evitar el déficit en lo sucesivo.

3. La del Sr. Morayta y otros Sres. Concejales para 
que todos los funcionnrios téenicos que disfruten 3,000 pe­
setas ó mayor sueldo, acrediten poseer titulo de Ingeniero 
ú Arquitecto.

4. La del Sr. de Blas y  otros Sres, Concejales sobre 
reforma del artículo 493 de las Ordenanzas Municipales, 
relativo ai desagüe de los establecimientos destinados A 
vaquerías.

5. La del Sr. Santillán y  otros Sres, Concejales, pro­
poniendo se acuda á los Poderes pdblicos para que facilite 
medios con que conjurar la crisis obrera.

Madrid 16 de Enero de 1907,—El Secretario, í ’. Jiuatio 
y Carriedo,

Orden del día para la  mk ordinaria de i\ de Enero do lOÍ?.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Sobre la  iue»a.
1. Informe de los Sres. Letrados Consistoriales, en el que 

manifiestan que no es procedente la interposición de i'ccur- 
so contra la Real orden del Ministeno de la Gobernación, 
que declaró ilegal e! arbitrio sobre los edificios que carezcan 
de las condiciones de saneamiento.

2. Informe del pleno de Sres, Letrados Consistoriales en 
el expediente relativo A la renovación de licencia 7i las va­
querías ealiflcadas de buenas, regulares y  medianas, por 
acuerdo municipal de 8 de Marzo de 1904.

3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

4. Moción de la Alcaldía proponiendo la celebración de 
la Exposición de Industrias, que ha de tener lugar en el 
mes de Mayo próximo en el Parque de Madrid.

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se auto­
riza al Ayuntamiento para imponer arbitrios extraordina­
rios sobre varias especies no tarifadas de Consumos, ma­
teriales de construcción y otros.

6. Comunicación del Gobierno civil por la que se des­
estima un recurso de alzada intei'puesto por D, Angel Her- 
raiz, contra acuerdo municipal qne le negó el derecho á per­

cibir intereses del 4 por 100 por la ocupación de un terreno 
expropiado para el paseo de las Acacias.

7, Comunicación del Gobierno civil por la que, estiman­
do el recurso de alzada interpuesto por el Sr. Concejal Don 
José Gayo, se declara nulo y sin ningón valor el acuerdo 
municipal que recargó con el 100 por tOO las cuotas sobre 
los solares inediflcables.

8. Comiinicaeión del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se ordena 
el cumplimiento y ejecución de la sentencia del Tribunal Sn- 
pi'emo confirmatoria de otra Real onien que, de acuerde con 
el Jnrado, valoró en 76.500 pesetas la espropiación de la 
casa, núm. 10, de la calle del Horno de la Mata, compren­
dida en el proyecto de reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados, y enlace de ia plaza del Callao con ia 
calle de Alcalá.

9 y  10, Comunicaciones del Gobierno, civil trasladando 
dos Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación, por 
las que se dispone el cumplimiento y ejeención de senten­
cias del Ti'ibunal Supremo, revocatorias de Real orden de 
aquel Centro que valoraron en 2 LO.000 y 35,000 pesetas, 
respectivamente, la expropiación de Jas casas, nùmero 9 
de la calle dei Caballero de Gracia y 3 de la travesía del 
Conservatorio, comprendidas en el expresado proyecto; y 
se declara que proceda abonar por dichas expropiaciones 
las sumas respectivas de 245.960 y 40.000 pesetas.

11, Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponien­
do, á tenor de lo dispuesto en el art. 66 de ia ley, la d ivi­
sión de los contribuyentes en 30 secciones para la forma­
ción do la Junta municipal que ha de actuar durante el 
año 1907.

12, Cuentas de ingresos y  pagos verificados por cuenta
del presupuesto de 1906, durante el cuarto trimestre de este 
ejercicio. ,

13, Balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupuesto de 1906, hasta fin de Diciembre iildmo.

ORDEN DEL D IA

Asuntos y expedientes dictaminados p o r las Comisiones.

í^obre la  meisa.

COMISIÓN —Beneficencia.
14. Proponiendo la celebración de oposiciones á plazas 

de Médicos aspii'antes al Cuerpo do Casas de Socorro, y el 
Tribunal ante quien han de verificarse,

COMISIÓN 7.'̂ — Consumos.
15. Proponiendo la separación de un Fiel de Consumos 

por faltas en el aforo de seis corderos en el fielato de Ciudad 
Real, y  la corrección de treinta días de privación de haber 
á un Aforador del mismo fielato, por faltas ai servicio.

COMISIÓN ESPECIAL DE CANALIZACIÓN DEL MANZANARES
16. Dictamen elevando al Exorno. Ayuntamiento el in-
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forme del Jurado designado para el estadio del proyecto 
de Colector general y canalización del río Manzanares, y 
escrito del fir. Marqués de Santillana formulando observa­
ciones á dicho informe.

COMISIÓN d e  líEFOKMAS SOCIALES '

17. Proponiendo que en caso de enfermedad, se preste 
asistencia médica y faiiaaeéiitiea A los obreros fijos mu­
nicipales, y  se les abone el importe de sus jornales hasta 
el plazo de sesenta días.

i>e niicvu <lcs|»aclio.

JUNTA DE SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE

18. Proponiéndola adaptación del persona! subalterno, 
correspondiente á esta Junta, A las plaiitiUas aprobadas 
para el presupuesto vigente.

COMISIÓN í . ’̂ — Gobierno interior.
19. Proponiendo la adaptación del personal adminis­

trativo á las plantillas del vigente presupuesto.

COMISIÓN 2."— Hacienda,
20. Proponiendo la jubilación de uii Jefe facultativo de 

la Beneficencia municipal.
21. Proponiendo la concesión de pensión de 6G6‘ (i6 pe­

setas anuales, A favor de la viuda de uu Médico de la Be- 
uefieeueia municipal.

■ 22, Proponiendo las bases y deinós particulares rela­
cionados con la nueva emisión de Obligaciones municipa­
les por Kesiiltas, en la cuantía de 5.625,000 pesetas.

23. Proponiendo la adaptación del personal subalterno, 
correspondiente A esta Comisión, A las plantillas aprobadas 
en ei presupuesto vigcnte.

COMISIÓN S.“— Poíicía Urbana,
24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un motor eléctrico de cinco caballos, en la tahona de la 
calle de San Lucas, mim. 11.

25. Proponiendo igual concesión para otro motor de 
cinco caballos, en Ja tahona de la calle de la Cabeza, nú­
mero lO.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos generadores de vapor en la casa, núm. 25̂  de la calle 
de Sagíisia.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 27, de la calle do las 
Infantas.

28. Proponiendo la adaptación del personal subalterno, 
correspond lente A esta Comisión, A las plantillas aprobadas 
en el presupuesto vigente.

COMISIÓN Obras.
29. Proponiendo !a concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar de la calle de López 
de Hoyos, con vuelta A la de Eugenio Salazar, extrarradio.

30. Proponiendo la coneesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja, distribuido en cuatro viviendas, 
en un solar de la calle de Hernán!, con vuelta A la del Or­
den, extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 91, de la calle 
de San Bernardo, previo el abono A los fondos municipales 
de la cantidad de 10.442*90 pesetas, impiorte del terreno que 
se apropia de la via pública,

32. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ba sido de! suministro de tubería de hierro, para la con­
ducción de aguas en la carretera de El Pardo.

33. Proponiendo el derribo por ruina, de la casa, núme­
ro 4, de la calle de Covarrubias.

.34, Proponiendo el derribo por ruina, de la casa, núme­
ro 78, do la calle de! General Ricardos.

35. Proponiendo la adquisición, de la contrata vigente, 
de 75 toneladas de carbón de piedra para el consumo de las 
niAquinas y fraguas de Vías públicas, cuyo importe ascien­
de A 4.980 pesetas.

36, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5.0C0 pesetas, para la adquisición de aparatos, he­

rramientas y  útiles, con destino al servicio de Fontanería 
Alcantarillas.

37. Proponiendo la adquisición de materiales por valor 
de 22.500 pesetas, para las necesidades de! ramo de Fonta­
nería Alcantarillas, en el primer trimestre del presente año.

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 22.500 pesetas, para transportes y  suministro de 
carbón con destino al servicio de Fontanería Alcantarillas, 
en el primer trimestre del presente año.

39. Proponiendo que el Municipio no se muestre parte 
en el sumario que se instruye en el Juzgado de primera ins­
tancia del distrito de la Latina, por hurto de tablas de la 
valla de cerramiento de un solar de la travesía de las Vis­
tillas,

COMISIÓN 5,®— Beneficencia.
40. Proponiendo la adaptación del personal, correspon­

diente A esta Comisión, A las plantillas del nuevo presu­
puesto.

COMISIÓN 6,“— Ensanche.
41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 10, de la calle del Príncipe do 
Vergara.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
en el interior de la finca, núm. 26, de la calle de Blasco de 
Gara y, dos crujías laterales y una al testero de planta baja, 
principal y segundo,

43. Proponiendo se autorice el gasto de 7,500 pesetas, 
para adquisición de efectos de hierro, grasas, plomo y ma­
quinaria para el l amo de Fontaneria Alcantarillas, durante 
el primer trimestre del año actúai.

44. Proponiendo la devolución de fianza afecta A la 
construcción de una alcantarilla terminada en la calle de 
GuzmAn el Bueno,

COMISIÓN 9.""— Espectáculos.
45. Proponiendo la adaptación del personal subalterno, 

correspondiente A esta Comisión, á las plantillas aprobadas 
para el presupuesto vigente.

COMISIÓN 10.®— Estadisiiea,
46. Proponiendo la adaptación del personal, correspon­

diente A esta Comisión, A las plantillas aprobadas para el 
presupuesto de 1907.

COMISIÓN 11.®— Cemente7-ios,
47. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para contratar en pública subasta el suministro de 
cal cáustica, A los cementerios Municipales, hasta 31 de Di­
ciembre de 1909.

48. Proponiendo la cesión A la Congregación de Padres 
Redentoristas de una parcela de terreno en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena, previo pago de 1.050 pese­
tas, según tarifa.

49. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 148.656*64 pesetas, para colocar ángulos indicado­
res de piedra en las sepulturas del cementerio Municipal, 
incluyéndose en el próximo presupuesto ordinario.

50. Proponiendo se consienta la providencia guberna­
tiva que revoca los acuerdos municipales, por los que se 
concedió licencia A las Sacramentales de San Justo, San 
Lorenzo y  Santa María, para construir galenas de nichos y  
sepulturas en varios patios de sus cementerios.

51. Proponiendo la adaptación del personal subalterno, 
correspondiente A esta Comisión, A las plantillas aprobadas 
en el presupuesro vigente.

Madrid 21 de Enero de 1907.— El Secretaro, F, Ruano 
y Carriedo.

b :x :t i í .-í1i.c x o

de los «cuerdos íifi optad os por el Exemo. Ayuntamiento y 
la Junta vnintcipal en el mes de Diciembre último, apro­

bado en sesión de 4 del aoí uaL

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta e! sentimiento de la Corpo­

ración por la iiiitcrte, en acto del servicio, del vigilante de 
Alcantarillas, Antonio Várela y Varela.
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Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de ias Comisiones en 3 del actual, y  dejarla á dis­
posición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
lina comunicaeión del Gobierno civil, remitiendo certifica­
ción de sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Snpi’emo, por la que se anula la Real orden de 2 de Enero 
de 190Ó, por la que se estimó un recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra providencia gubernativa que ordenó 
la reposición do un Médico de la Beneficencia municipal.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por la Sacramental de Santa María, contra aonerdo munici­
pal que denegó licencia para la construcción do un pabellón 
con destino A depósito de cadilveres del cementerio de la 
referida Sao rain en tal.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil clesestimatoria del recurso de alzada interpuesto poria 
Sacramental de San Justo, contra acuerdo municipal, por 
el que se denegó Ucencia para ampliar un nuevo terreno 
destinado A la construcción de sepulturas y nichos en el ce­
menterio de dicha Sacramental.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, poria  que se desestima un recurso interpuesto por la 
Sacramental de San Lorenzo, contra los arbitrios estable­
cidos en los presupuestos municipales de 190tí, sobre licen­
cias para eonstruecióu de panteones y mausoleos, coloca­
ción de sarcófagos, verjas y demás adornos en las sepul­
turas.

Quedar enterado de tres comunicaciones del Gobierno 
c iv il, por la que se desestiman ios recursos interpuestos por 
las Sacramentales de San Lorenzo, San Isidro y San Justo 
de esta Corte, contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que exigió la presentación de los planos deslindados de los 
terrenos de sus cementerios y  contiguos, con las actas de 
deslinde de los demás dueQos colindantes, suscriptas por 
estos y  sus respectivos facultativos.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por laque se desestima ei recurso de alzada interpuesto 
por la Sacramental de San Lorenzo, contra acuerdo mmii- 
cipal que denegó licencia para ampliar el patio de San José 
del cementerio de la referida Sacramental.

Quedar enterado de otra comunicaeión del Gobierno ci­
vil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que, se resuelve la consulta elevada por la Ái- 
ealdía acerca de la ampliación de la ley de Ensanche de las 
poblaciones, á las obras de reforma del suelo y subsuelo de 
la Capital, en el sentido de que los proyectos iniciados por 
el Ayuntamiento antes de la ley de 189.Ó sobre reforma de 
las grandes poblaciones, pueden regirse, aun cuando en 
ellos no haya recaído aprobación, por la legislación anterior 
á la actual.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la construcción de 78 metros lineales de alcantarilla­
do en la calle de Alcalá, para sustituir la antigua llamada 
del Barquillo,

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar ol aprovechamiento de los materiales procedentes 
del derribo de la casa, números 159 y  161, de la calle de 
Atocha,

Desestimar por improcedente la reolamación de indem­
nización de perjuicios, por importe de 12.500 pesetas, for­
mulada en representación del arrendatario del impuesto 
municipal del timbre sobre toda clase de anuncios.

Nombrar un Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal.

Desestimar la instancia de Doña Enriqueta Trillo Figue­
roa, en solicitud de que se habilite en la parte de vía públi­
ca del paseo de Ronda, comprendida entre la calle del Fací- 
fico y la finca de su propiedad, el paso necesario para el 
servicio de la misma, teniendo en cuenta que el Ayunta­
miento no viene obigado á la apertura de calles más que 
cuando lo estime conveniente y  faciliten la ocupación los 
propietarios interesados.

Conceder licencia á la Sociedad de electricidad de 
Chamberí, para construir una nave que lia de contener dos 
transformadores de corriente eléctrica y im cuadro de dis­
tribución, en el edificio central del barrio de Salamanca, 
situado en la calle de Claudio Coelio, núm. 49, debiendo

remitirse después el expediento al Negociado de Policía ur­
bana, para que proponga lo que proceda en cuanto á la 
instalación de transformadores y  cuadro de distribución á 
que se destina la nave de referencia.

Aprobar la liquidación y el abono al arrendatario del 
impuesto do Consumos, do ias cantidades que resultan á su 
favor, por consecuencia de las disposiciones superiores que 
han acordado supresiones y rebajas en los derechos y arbi­
trios de determiii.adas especies, de la que resalta á favor 
del arrendatario en el año 1907 y cada uno de los sucesi­
vos 24J.190‘08 y que las 277.,927‘90 pesetas, que resultan á 
favor del referido arrendatario del impuesto de Consumos 
en el año actual de 1906, se le rebaje en su totalidad, des­
contadas al hacer el pago en la Tesorería municipal de la 
mensualidad de Diciembre; y  la rebaja de 243.190‘08 pese­
tas que corresponde hacerle en el año próximo y  cada uno 
de los sucesivos se verifique distribuida por dozavas partes 

■de 20,263‘84 pesetas cada una, descontándolas al verificar 
eii Tesorería municipal el pago correspondiente á cada 
mensualidad.

Ratificar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados Consistoriales, la clausura total y  absolu­
ta del nuevo patio del Santísimo Sacramento del cemente­
rio de Santa Maria, acordado por el Exemo. Ayuntamiento 
en 9 de Mayo de 1902, por.su construcción abusiva, é ira- 
ponei'á dicha Sacramental el máximum de lamulta que la 
ley Municipal autoriza, por incumplimiento del expresado 
acuerdo.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con sujeción á ellos, para contratar las obras de cons­
trucción de un zócalo de cemento y  portland en una nave 
de colgadero, y de nuevos burladeros en las naves de de­
güello del Matadero de vacas, en el precio tipo de 9,872‘ l l  
pesetas, que se satisfarán con cargo al resto do 14.595'95 pe­
setas, que quedó disponible del crédito destinado á reformas 
del Matadero, del anticipo de dos millones de pesetas, con­
cedido por el Estado.

Reconocer é incluir en el presupuesto de 1908, el crédito 
de 4.531‘70 pesetas correspondiente al presupuesto del Inte­
rior, resto de! importe de las obras de construcción de a l­
cantarillado en la ronda de Atocha, adjudicadas mediante 
subasta en 2 de Octubre de 1903; debiendo pasar el expe­
diente á la Comisión 6.“ para que se sirva resolver por lo 
que afecta á la parte de débitos que pertenece al presupues­
to del Ensanche; y desestimar, de conformidad con lo infor­
mado poi' los Sres. Letrados Consistoriales, la petición rela­
tiva al abono de intereses de demora.

Reconocer á favor de cada uno de los Médicos super­
numerarios, D. To libio Laforga y D. Gonzálo Ibáñez, la 
suma de 266*66 pesetas á que ascienden los haberes que 
en concepto de gratificación les corresponden, como su­
plentes de los Médicos numerarios, D. Mariano Pornández 
Cicero y  D. Mariano Herrera, durante el tiempo que estos 
señores actuaron como Jueces de Tribunal en las últimas 
oposiciones para Médicos de la Beneficencia municipal, ó 
sea desde 29 de Enero á 4 de Mayo de 1904, á razón de pe­
setas 1.000 anuales; y  abonar dichas sumas que en junto 
ascienden á 533‘.32 pesetas, con cargo al cap. iJC, art. G,", 
concepto último del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto de 2.2 tO‘47 pesetas, con cargo 
al cap. III, art. 4.*’ , concepto 1.“ de material del vigente, 
para adquirir de las respectivas contratas materiales de es­
partería, ferretería y otros, con destino á las atenciones del 
ramo de Arbolado.

Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 8 de Junio 
último, referente á la enajenación por subasta de leñas y  
gavillas procedentes de poda y corta de secos del arbolado 
público, y que se destinen dichas leñas, en la parte propor­
cional que corresponda, á las atenciones que sean necesa­
rias en los servicios municipales.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de urba­
nización y desmonte de las calles de Moreto y  Méndez Nú­
ñez, la fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, 
toda vez que ha justificado elcnniplimieiito do este contrato.

Elevar á escritur.a pública la venta de los .33*89 me­
tros cuadrados de terreno que mide la mitad del soportal 
que existió delante de la casa, núm, 55, de la calle Mayor, 
cuyo dominio corresponde á la Municipalidad, debiendo en 
ei acto del otorgamiento hacer entrega el comprador del
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resguardo del depósito de 13.623‘7S pesetas que, como im ­
porte del referido terreno, tiene consignado en la Caja g e ­
neral del Estado, y  del cual se incautará el Sr. Tesorero de 
Villa é ingresará en las arcas municipales.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil excepción de 
subasta, para adquirir por administración loe artículos ne­
cesarios con destino á la confección de calzado para los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso, en vista de haber 
sido declaradas desiertas las subastas intentadas para con­
tratar dicho servicio.

Conceder el reingreso en el Cuerpo Médico de la Benefi­
cencia municipal ai de ia clase de terceros D. Fernando Me­
néndez Quintana, que se hallaba en situación de excedente, 
debiendo el interesado ocupar el número 9, en el escalafón 
de Médicos terceros, con el haber anual de 2.000 pesetas.

Aprobar ei gasto de 2.000 pesetas, con cargo al cap. V, 
articulo 2.°, concepto ‘2 °  del presupuesto vigente, para dar 
una comida ex trnoi dinariaá los acogidos en los asi los de San 
Bernardido, ios dias de Nochebuena y Pascua próximos.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Diciembre, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Velázquez, con vuelta á la del Conde de Áranda.

Conceder licencia para ampliar la obra en construcción, 
destinada á estudio de pintor, en la calle de Rafael Calvo,

Obligar al arrendatario del impuesto de Consumos al 
cumplimiento de lo dispuesto en la condición 19 del contra­
to, que exime las hierbas y  forrajes producidos en el tér 
mino municipal, destinados á la alimentación del ganado, 
pudiendo cobrar el gravamen correspondiente á las hierbas 
y forrajes de la misma procedencia pero destinados á otros 
fines, pues que la nota aclaratoria de ia tarifa, exime á 
las hierbas y forrajes producidos, dentro de la Jurisdicción 
arrendada y  sea cual fuere el objeto á que se los destine; y 
desestimar la petición formulada por varios labradores, en 
cuanto á la modificación para el adeudo de los forrajes en 
verde, procediendo atenerse á la tarifa contratada.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14

Fué áprob.ada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, y  
dejarla á disposición do los Sres, Concejales.

Admitir la renuncia formnlada, en comunicación de ñ 
del actual, por D. Antonio T. de Bró del cargo de Concejal 
que viene desempeñanilo, por tener que trasladar su resi 
dencia á la ciudad de Cáceres, de cuya Audiencia territo­
rial ha sido nombrado Secretario de Sala; consignar el 
sentimiento de la Corporación por verse privada del valio­
so concurso de dicho Sr. Concejal, y designar ai Sr. Gon­
zález Lequerica para sustituirle en la Comisión 4.“

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de! Gobierno civil por la que, estimando el recurso de al­
zada interpuesto, se revoca el acuerdo municipal por el que 
se concedió licencia á las Sacramentales de San Lorenzo, 
Santa María y San Justo para ejecutar obras de ampliación 
en los cementerios de las mismas. _

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se declara que no ha lugar á 
resolver sobre el recurso de alzada interpuesto contra de­
creto do la Alcaldía Presidencia que ordenó la clausura de 
la vaquería establecida en la casa, núm, 12, de la calle de 
la Sombrerería; y se dispone se esté á lo acordado, sin per­
juicio de que el recurrente haga uso de su acción en la for­
ma y ante quien proceda.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para la 
construcción de tres trozos de alcantarillado en la avenida 
de la Plaza de Toros.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de papel, cartulina y cartones á la Im­
prenta municipal, durante el pióximo aílo do 1907.

Adjudiear en definitiva la subasta celebrada para el de­
rribo y aprovechamiento de los materiales de la casa, nú­
mero 21, de la calle de Miguel Servet.

Aprobar el extracto de loa acuerdos adoptados por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de Noviembre último, y  remitirle al Bxemo. Sr. Gober

iiador civil de la provincia, á los efectos prevenidos en el 
artículo 109 de la vigente ley Municipal.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia siete 
vecinos fuera de esta Corte.

Aprobar un presupuesto de 2.323‘ fiG pesetas, con cargo 
al cap, IV , art, 2 °, concepto 9.“ de la primera zona, en el vi­
gente del Ensanche, para la instalación de quince faroles 
de alumbrado de incandescencia, desde la mitad hasta ei 
final de la calle de Rosales; nueve, sobre candelabros, mo­
delo, núm. 9, y  seis, sobre candelabros de tres brazos.

Requerir á los propietarios de la calle de Calvo Asen- 
6ÍO, vía de carácter particular, para que instalen en la 
misma los servicios urbanos, dentro del plazo que se sirva 
designarles la Alcaldía Presidencia, bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo en el plazo que se les fije, el Ayun­
tamiento llevará á cabo dicha instalación á costa de los 
referidos propietarios, llevando cuenta detallada y justifi­
cada de las obras, para exigir y hacer efectivo su importe 
por la vía de apremio, único medio de legalizar el estado 
de la referida vía.

Modificar el acuerdo municipal de 31 de Julio de 1903, 
•dativo á la expropiación de una parcela inedifieable, de 
la propiedad de Doña Manuela Padlerna de Villapadierna, 
situada en la manzana 276, con fachada á las calles de 
Don Ramón de la Cruz y General Pardiñas, en el sentido 
de que la expresada señora retenga en su poder la parcela 
de referencia, comprensiva de 1,38'15 metros cuadrados 
autorizándola para su enajenación, directamente, siempre 
que tal enajenación tenga efecto por nn precio que no e x ­
ceda de 32 pesetas metro cuadrado, eu que tenía conveni­
da la venta con el Ayuntamiento, y á los dueños de terre­
nos colindantes, y  previa la renuncia por la señora Doña 
Manuela Padlerna de Villapadierna, á los beneficios que 
concede el art. 28 de la ley de Ensanche á los propietarios 
que cedan gratuitamente la mitad del terreno destinado á 
vía pública; derecho que, por lo tanto, no podrá transmitir 
á los adquirentes de la parcela cuando efectúe su enaje­
nación.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1908, 
á favor del dueño de la casa, núm. 2, de la calle de Be­
lén, donde se hallan establecidos nn Juzgado municipal 
y una Escuela, la cantidad de 3.612‘39 pesetas, por alqui­
leres que se le adeudan, correspondientes al primero y 
cuarto trimestre de 1904 y  al primero de 1905.

Pasar á informe del pleno de los Bres. Letrados Con­
sistoriales un informe dando cuenta del resultado de la v i­
sita de inspección girada á las vaquerías del Interior, y 
proponiendo, respecto al ciimplimieiuo de las bases acor­
dadas por el Ayuntamiento en 8 de Marzo de 1904, par.a la 
renovación de las licencias á dichos estableuimientos.

Autorizar el gasto de 8.109‘03 pesetas, invertido por 
el Laboratorio químico municipal en la adquisición de las 
respectivas contratas, de piensos necesarios para el gana­
do destinado al arrastre del material del servicio de desin- 
feccióu, carbón de cok para las estufas de dicho servicio y 
artículos desinfectantes; y satisfacer de la expresada sum.a, 
la de 3.515‘65 pesetas que existen disponibles en el capi­
tulo 111, art, 9.", concepto 2,° del presupuesto vigente, in­
cluyendo el resto ó sean 4.593*38 pesetas, como crédito re­
conocido en el presupuesto que se forme para el año 1908.

Ascender á Subinspector del Cuerpo de Sanidad veteri­
naria, en vacante por defunción al que ocupa el núm. 1 en 
el escalafón de Veterinarios Sanitarios. _

Rescindir el contrato celebrado con D, Antonio Barcia, 
para el suministro de placas de zinc con destino á los ca­
rros de transporte, desde l.°  de Enero de 1907 á 31 de Di­
ciembre de 1911, por no haber consignado la fianza defi­
nitiva, dentro del término que dispone ei art. 21 de Real 
decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, entendién­
dose esta rescisión con pérdida de la fianza provisional que 
tiene consignada; y solicitar de la superioridad la necesa­
ria excepción de subasta para verificar por administración 
este suministro, durante el año próximo, á los precios que 
figuran como tipo cu los pliegos de condiciones que sirvie­
ron de base á la subasta, teniendo en cuenta la urgencia 
del servicio. ,

Conceder Ucencia para aumentar un piso á la casa, nu­
mero 1, de la calle de Jesús, con vuelta á la de Lope de 
Vega.
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Devolver al contratista que ha sido de las obras de re­
paración y  reforma del edificio municipal del distrito de 
Chamberi é instalación en el mismo de un motor eléctrico 
y  bomba elevadora de agua, la fianza que consignó en la 
Caja general de Depósitos.

Aprobar la reforma de las alineaciones de los solares, 
números 15 y  i6, de la plaza de la Cebada, en la forma 
que en tinta carmín so señala en el plano formado por el 
Arquitecto municipal de la quinta Sección, ú fin de evitar 
el mal aspecto del retallo que en la actualidad existe y  
dando asi ensanche á esta importante plaza, en su fachada 
Norte; y anunciar esta reforma en los periódicos oficiales, 
notificando administrativamente al propietaiáo del solar 
número 15, puesto que el 16 es de! Municipio, á los efectos 
que preceptúa el art. 627 de las Ordenanzas Municipales.

Devolver á la Sociedad anónima <¡La Unión y el Fénix 
Español», 80 Obligaciones de expropiaciones del Interior 
que del importe de las parcelas e.xpropiables de Jos solares, 
números 43 y 45, de la calle de AlcalA, se retuvieron en 
garantía de las cargas que gravaban A las fincas de que 
procedían dichas parcelas; yoficiar en este sentido á la Caja 
general de Depósitos donde dichos valores se hallan con­
signados.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra providencia gubernativa de 18 de Sep­
tiembre próximo pasado, recaída en el expediente de de­
nuncia por mina de las construcciones señaladas con el 
número 32 del paseo del Prado, y remitir íi los Letrados 
Consistoriales, á los efectos de este acuerdo, los documentos 
necesarios.

Aprobar un presupuesto de 1.72P20 pesetas, con cargo 
al cap. IV , art. 2.°, concepto 9.° del vigente del Ensanche, 
para la sustitución dei alumbrado actual por el de incan­
descencia en la glorieta de San Bernardo,

SESIÓN ORDINABIA DEL DÍA 21
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes do despacho de las Comisiones eu 17 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á los Sres. Letrados Consistoriales, para que infor­
men respecto á la conveniencia de la interposición de re­
curso, una Real orden dei Ministerio de la Gobernación, 
por la que, resolviendo el recurso interpuesto por la Aso­
ciación de propietarios de Madrid, se revoca la providen­
cia gubernativa de I. ’’ de Julio de 1905, en cuanto declaró 
la legalidad del arbitrio establecido en el presupuesto mu­
nicipal de dicho año, sobre edificios que carezcan de las 
obras de saneamieuto, declarando la ilegalidad del referido 
arbitrio y se confirma en lo que se refiere á los demús ar­
bitrios impugnados por i a referida Asociación de propie­
tarios.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta ds los presupuestos vigentes del In­
terior y  del Ensanche, hasta fia de Noviembre próximo 
pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia seis 
vecinos fuera de Madrid.

Prohibir, a partir de la fecha de aprobación de este 
acuerdo, á los funcionarios municipales la retención y em­
bargo de sus haberes, con las solas excepciones siguientes:

A. Las que procedan de actos judiciales anteriores ai 
acuerdo y  tengan efecto con posterioridad.

B. Las que los Tribunales ordenen para pago de costas, 
consecuencia de pleitos ó procesos, cuando éstos no sean 
imputables A los empleados.

C. Las que se refieran A débitos para con la Hacienda 
por conti íbueiones é impuestos.

D. Las pensiones alimenticias, siempre que procedan 
de sentencia judicial y se refieran á alimentos de padres ó 
hijos, abuelos, nietos ó cónyuges, y  acordar las reglas A que 
ha bròli de sujetarse ios funcionarios para la liberación de 
las retenciones en vigor y las que se ordenen en lo sucesivo.

Reformar el pArrafo segundo del art. 9." del reglamento 
de Empleados municipales, eu la forma siguiente:

«El Ayuntamiento podrá conceder gratificaciones con 
carácter permanente, equivalentes A la dotación estableci­

da para el cargo ó servicio para cuyo concepto se conce­
dieran. También las podrá otorgar no permanentes por la 
confección de presupuestos, por la formación de! empadro­
namiento y  por todo trabajo excepcional de mayor dura­
ción de un mes y realizado en horas extraordinarias de ofi­
cina. Cuando la Alcaldía Presidencia, en uso de las facul­
tades que le confiere el art. 129 de la ley Municipal, designe 
para desempeñar las funciones de Secretario especial A un 
empleado de plantilla, podrá éste percibir, además del suel­
do señalado A la plaza, la asignación que corresponda».

Conceder licencia para ampliar la red de cables subte­
rráneos de la fábrica de electricidad, situada en la calle de 
Goya, núiu. 30, .

Conceder licencia á ia fábrica de electricidad titulada 
de ia Castellana, para establecer una red subterránea de 
conducción de finido eléctrico que comprende el espacio li­
mitado por las calles de Núñez de Balboa, al Este; Alcalá, 
hasta la del Barquillo, al Sur; Barquillo, plaza de Santa 
Bárbara y de Alonso Martínez y  calle de Santa Engracia, 
at Oeste, y  paseo del Obelisco y  calle de Diego de León, ai 
Norte,

Insistir en la apertura de la calle de Lagasca, entre las 
del General Oráa y  López de Hoyos, aceptando, en su con­
secuencia, la cesión de la mitad de ios terrenos que gra­
tuitamente hacen al Ayuntamiento tos propietarios; fijar 
el precio de 20 pesetas A cada metro cuadrado de ios que 
es preciso expropiar para la referida apertura, que se abo­
narán, eu cuanto á la mitad no cedida, en Cédulas del 
Ensanche por su valor nominal, cuando por turno do prio­
ridad corresponda, con arreglo á las vigentes disposiciones, 
previa presentación de ia titulación y certificación del 
Registro de la Propiedad, que permitan en su día, mediante 
escritura, la inscripción del dominio de las parcelas expro­
piadas A favor de la Villa, y siendo de cuenta de los inte­
resados la subsanaeión de cualquier defecto que pudiera 
impedirla, ocupando entre tanto el Ayuntamiento las super­
ficies necesarias para que se verifique la consigniente urba­
nización, sin que por elio tenga que satisfacer interés 
alguno de demora; y haciendo exteusivo este acuerdo á la 
propietaria no compareciente, la que, de no hallarse con­
forme, puede interponer el oportuno recurso. ^

Personarse, como coadyuvante'de la Administración 
por medio del Procurador del Ensanche, y de conformidad 
con lo informado por ios Sres. Letrados Oonststoriales, en 
el recurso interpuesto por Doña Teresa Lloret, ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 26 de Julio próximo pa­
sado, confirmatoria de acuerdo municipal, por el que se 
denegó A la recurrente el derecho á percibir intereses del 4 
por 100 sobre el importe de una expropiación realizada con 
destino á ia calle ae Francisco de Rojas.

Conceder líeencia para construir una casa eu el solar, 
número 4t, de la calle de Toledo.

Conceder licencia para la construcción de otra casa en 
el solar, núm. 4, de la calle de Lozano, extrarradio,

Requerir al propietario del muro de cerramiento y co­
bertizos existentes en el solar, núm. 3, dei callejón de Le- 
ganitos, denunciados por ruinosos, para que proceda á su 
demolición en el plazo que al efecto se sirva designarle la 
Alcaldía Presidencia, comniiiándolo con que, de no verifi­
carlo, se llevará Acabo el derribo por los operarios de Villa, 
reintegrándose el Municipio de los gastos que se le originen, 
0011 el valor de los materiales ó del solar eu venta, según 
lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Munici­
pales.

Devolver á las dueñas de la casa, núm. 74, de la calle 
de Pelayo, expropiada por el Ayuntamiento, el importe do 
dicha expropiación, consistente eu cuatro Obligaciones de 
las creadas para esta clase de pagos y un residuo en metá­
lico de .375 pesetas, que quedó retenido A responder de car­
gas que gravaban á dicha finca, una vez que, según infor 
me de los Sres. Letrados Consistoriaies, se ha jintiftcado 
cuinplidamonto la cancelación de dichos gravAmenes ; y 
oficiar A la Cuja general del Estado, donde se hallan con­
signados los expresados valores, A ios efectos de este 
acuerdo.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
materiales para la confección da calzado con destino A los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino, la fianza A res-
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p&BÍer de diche contrato, toda vez que se iha justificado el 
eu'iniplitnieijto del mismo. ’

Conceder á un Médico supernumerario excedente de la 
Benefioencia municipal, el reingreso en el Cuerpo, con el 
ndmei’o 1 en el escalafón de su clase.

Nombrar tres Médicos s upe nmmérarios de la Benoficen- 
oia municipal.

Daclai'ur nulos ios nombramientos de Médicos aupernu- 
meraiíos de la Beneficencia municipal, A favor de los se­
ñores, D. Jacinto Juné, D. Ramón Carcía, I), Juan Maña 
Sánchez, D. Ricardo Arias, ü. AtiUmo Quevedo, D. Salva­
dor Hernando, D. Juan de Dios González, D. Mariano Pérez 
y D. Donato Y. Mato, por no haberse presentado á tomar 
posesión de sus cargos dentro del término legal.
. Conceder licencia para construir una casa aneja al edi­
ficio que, para Colegio de la Sociedad «La Educación Fe­
menina», se está construyendo en d  paseo del Cisne, con 
vuelta á la calle de Feniández de la Hoz.

Conceder licencia para con.struir un muro de cerramien­
to, casilla de fruarda y  un cobertizo para depósito de ma­
teriales y  lieri'amientas en la calle de Narciso Serra.

SESIÓN OUDINAUIA BEL DÍA 28
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Conceder al Concejal Sr. Conde de Alpuente ocho me­
ses de licencia para restablecer su salud.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil aprobatoria del presupuesto del Interior para 1907, y 
que pase á la Comisión de Hacienda,

Pasar á estudio de la misma Comisión la moción ver­
bal del Sr. Gascón, reproduciendo la proposición presen­
tada en sesión de 4 de Octubre último, para que se grati­
fique al personal que ha intervenido en los trabajos de 
confeeción del presupuesto; y una proposición del Sr. Fer­
nández Victoi'io para que se gratifique á los empleados del 
Negociado 4.” , que prestaron servicio en horas extaordina- 
rias, en el expediente de «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá».

Imprimir la moción de la Alcaldía Presidencia para 
el estudio de una oponición do crédito destinada á la unifi- 
cacióu de las Deudas municipales, y á la realización de 
obras de saneamiento y  mejora de la población.

Conceder un voto de gracias al Sr. Duque de Aréva- 
lo del Rey y á los demás Sres. Senadores por Madrid que 
firmaron la proposición de subvención al Ayuntamiento, y 
que se haga extensivo A los Diputados que vienen soste­
niendo en la Cámara ¡os derechos é intereses del Muni­
cipio,

Interponer desde luego el recurso procedente contra 
una resolución del Gobierno civil, por la que se estima un 
recurso interpuesto por la Compañía Madrileña de Trac­
ción, contra decreto de la Alcaldía Presidencia que denegó 
á la Compañía recurrente ei abono de cantidades satis­
fechas á la Hacienda por el impuesto de consumo de fluido 
para el alumbrado público de las calles del Barquillo, Leal­
tad y Alfonso X IÍ, anulando, en su virtud, e! decreto recu­
rrido y declarando que ei Ayuntamiento viene obligado á 
satisfacer á la Hacienda el importe sobre el consumo do 
flùido para el alumbrado público de las citadas calles, de­
biendo reintegrar las cantidades que por dicho concepto, 
haya abonado la empresa recurrente, y  declarando asimis­
mo que la Alcaldía Presidencia obró con incompetencia al 
resolver sobre la petición de la repetida empresa.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola para 
recurrir si lo estima oportuno, una comunicación del Go­
bierno civil, por la que se estima el recurso de alzada inter­
puesto contra acuerdo municipal de íO de Agosto último, 
que denegó licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 19, de la calle de Velázqnez, por exceder las 
alturas que previenen las Ordenanzas Municipales, y  se or­
dena la expedición do la licencia denegada.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola para 
recurrir si lo estima oportuno, otra comunicación del Go­
bierno civil, por la que se estima un recurso de alzada in­
terpuesto contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que

prohibió la construcción de una mansarda en la casa, nú­
mero 1 provisional, de ia calle de Montalbán, por exceder 
de la altura que preceptúan las Ordenanzas Municipales, y 
se revoca el decreto recurrido, ordenando se expida ia li­
cencia solicitada por el recurrente.

Pasar á la Comisión correspondiente úna comunicación 
de! Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública en la que se encarece la necesidad 
de consignar en los presupuestos municipales, la cantidad 
de pesetas 100.000, con destino á mejoras de la enseñanza 
pública.

Adjudicar en definitiva, la subasta verificada para con^ 
tratar el suministro de leña y  carbones para la calefacción 
de las dependencias municipales hasta 31 de Diciembre 
de 1908, con ia rebaja del 41 por lüO en el precio tipo to­
tal calculado de 15.1*25 pesetas cada un'afio, y  que se es­
tudie por la Comisión l . ’^con la mayor urgencia las pro­
posiciones presentadas por otros licitadoies, para hacer el 
suministro en condiciones más ventajosas, caso de que el 
postor á quien se adjudica la subasta no cumpla sus com­
promisos en las condiciones establecidas.

Adjudicar en definitiva, la subasta para contratar el 
suministro de placas precintos de metal para bicicios, du­
rante cinco años.

Adjudicar en definitiva, la subasta verificada para con­
tratar el suministro de efectos de fundición de hierro y  
bronce para los ramos de Fontanería Alcantarillas y  Par­
que y  Jardines, durante cuatro años.

Nombrar Veterinario sanitario, en vacante por ascenso 
y  con el haber anual de 1..500 pesetas, a! más antiguo en el 
escalafón de Veterinarios superoumerarios.

Jubilar, por imposibilidad física, al vigilante de Con­
sumos del extrarradio D. Félix Marín Díaz, que cuenta 
veinte años y ocho días de servicios, con ci haber anual 
de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que disfrutó en 
el destino de Recaudador de fielatos, que desempeñó duran­
te más de dos años, y  que le sirve de regulador; debiendo 
someterse este acuerdo A la sanción de la Junta municipal.

Entregar á Doña Celedonia Hernández, con asistencia ó 
consentimiento de su esposo D, Joaquín Muñoz, las tres car­
tillas de la Caja de Ahorros, números 25.080, 8 393 y 9.652, 
impuestas á su favor como huérfana del bombero D, Benito 
Hernández, fallecido en acto del servicio, y en concepto de 
pensión concedida por el Ayuntamiento en 2 de Diciembre 
de 1878, en la cuantía de 5 pesetas mensuales, hasta que la 
interesada cumpliera la edad de veinticuatro años; y reco­
nocer y  abonar á dicha interesada, la suma de 982'50 pese­
tas, que restan para el completo de dicha pensión hasta 15 
de Septiembre de 1892, en que la Doña Celedonia Hernán­
dez cumplió la edad de veinticuatro años; debiendo satisfa­
cerse la expresada suma con cargo á la de 4fi.000 pesetas, 
consignada en el cap. IX , artículo 4 “ del próximo presu­
puesto para haberes de viadas y  huérfanos.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, núm, 6, de'la travesía de San Mateo,

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle del General Zavala, extrarradio.

Nombrar Jefe Farmacéutico de la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa á D. Demetrio Borrado y  Robles, 
que es el que reúne mayores méritos entre los concursantes 
á dicha plaza, según la clasificación hecha por la Junta 
Consultiva de la Beneficencia municipal. _

Nombrar un Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal.

Aprobar los pliesos de condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar el suministro del 
material necesario para U confección de calzado con des­
tino á los acogidos en los Asilos de San Bernardino, duran­
te e! año 1907, con cargo el importe de este suministro que 
se calcu la en 8.975*80 pesetas, á la correspondiente partida 
del respectivo presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 36, de la calle del Marqués de Urquijo.

Junta m unicipal.

SESIÓN DEL DÍA S.
Se aprobó el acta de la sesión anterior y  fueron sancio­

nados los siguientes acuerdos dei Exemo. Ayuntamiento:

li n t
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E! primero, fecha 28 de SeptieTiibre próximo pasado, 
aprobatorio de un presupuesto extraordinario, importante 
pesetas 178.777'80, para pago al Sr, Duque de Granada y 
otros interesados, de ia indemnización y  perjuicios en la 
posesión y huertn.de San Bernardino, y abono de ias costas 
Hquidadas en ei pieito seguido en este asunto, en cumpii- 
miento de sentencia de los Tribunales.

El segundo, fecha 2 de Noviembre próximo pasado, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, y disponiendo el 
anuncio de subasta con arreglo A ellos, para contratar el 
suministro á los ramos de Parque y Jardines y Fontanería 
Alcantarillas, de tubería de plomo de diferentes diAnietros 
y espesores, y  planchas del mismo material do diferentes 
gruesos, por término de cuatro años, k contar desde 1.“ de 
Enero de 1907, ó desde el dia en que se otorgue la corres­
pondiente escritura si fuese posterior k diciia fecha; siendo 
cargo el importe anual de este suministro, calculado en pe­
setas SO.ObO, al solo efecto de la constitución de fianza, 
á las correspondientes partidas de los respectivos expe­
dientes.

El tercero, fecha 7 de Noviembre ultimo, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, y disponiendo el anuncio de 
subasta con arreglo A ellos, para contratar la ejecución de 
las obras necesarias para la conservación del Almacén ge­
neral de Villa, en el precio tipo de 56,846*49 pesetas, que 
se abotiarAii al rematante en dos anualidades; una de pese­
tas 25,000, con cargo k la partida de igual suma que se 
consigna á este efecto en el presupuesto del a3o próximo, 
y el resto de 31,846*49 pesetas en el año 190h, en el cual 
será consignado como crédito reconocido.

El cuarto, fecha 27 de Octubre próximo pasado, dispo­
niendo lajnbilaeión de D, Santiago Nieto, Maestro auxiliar 
de las Escuelas municipales, que cuenta sesenta años de 
edad, y veinticinco aflús, siete meses y ocho dias de servi­
cios, con el haber pasivo anual de 1.375 pesetas.

El quinto, de igual fecha que el anterior, fecha 7 de 
Noviembre próximo pasado, jubilando á D. José Herrero 
Fernández, ex Fiel de Consumos, que cuenta sesenta años 
de edad, y veinte años y diez y siete días de servicios, con 
el haber pasivo anual de 1.500 pesetas.

SKStÓH DEL DÍA 15.
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
La Junta sancionó un acuerdo del Exorno. Ayunta­

miento, fecha 30 de Noviembre próximo pasado, disponien­
do se ejecuten, como aumento de las obras contratadas 
con D. Cedro Andión y  Cancio, por escritura de 28 de 
Diciembre de 1904, las de construcción en el cementerio 
del Este, de 365 sepulturas de familia; 525, de segunda 
clase, do párvulos derribo de un muro y  afirmado de trozos 
de calle, á los precios de la actual contrata, ó sea un total 
de 72 513*30 pesetas, que restan para la total ampliación 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; debien­
do, ineluii'se este crédito para su pago en el presupuesto de 
1908; sin derecho por parte del contratista á reeiamar inte­
reses de demora, y previa la oportuna excepción que se 
solicitará de la superioridad.

Igualmente sancionó el presupuesto de l Ensanche 
para 1907.

Madrid 14 de Enero de 1907.— El Secretario, F . Ruano 
y Cayriedo.

JU N TA  M UNICIPAL

Irden M día para la  sesión do !9 de inori) do lililí.
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo la 

jubilación de un Maestro ele las Escuelas municipales.
2. Otro, disponiendo la jubilación de un cabo de Con­

sumos.
3. Otro, disponiendo la jubiiación de un vigilante de 

Consumos.
4. Otro, disponiendo la jubilación del Recaudador de 

arbitrios Guarda almacén de valores de la Administración 
de Propiedades.

5. Otro, disponiendo la ejecución por subasta de la al­
cantarilla en el arroyo de Embajadores y  el abono del im­

porte que asciende á 96.701*07 pesetas, con cargo al 
supuesto de 1909, y  los de los tres años siguientes, 

Madrid 17 de Enero de 1907,—El Secretario, P. Ru 
y Carriedo.

pre-

ia 7 io

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

I Iauo saber: Que con arreglo á lo dispuesto en el ca­
pítulo V de la ley de Reclntamieiito y Reemplazo, ei domin­
go 27 del presente mes, dará principio en las Tenencias de 
Alcaldía la rectificación de los alistamientos expuestos ai 
público y continuará eii los dias festivos inmediatos y  aun 
en los no festivos, si fuese necesario, hasta la víspera del 
segundo domingo de Febrero.

En su consecuencia, se previene á los mozos compren­
didos en dichos alistamientos y á los que no estándolo, ni 
habiendo figurado en ios de años anteriores, deban ser in­
cluidos en ellos, á ñn de que, dentro del plazo indicado, se 
presenten en la Tenencia de Alcaldía á que corresponda su 
domicilio, á exponer las reetamaciones de exclusión ó inclu­
sión que estimen oportunas, conforme á la ley.

Madrid 20 de Eneró de 1907. —Alberto Águilera.
1. ” Distrito diti Centro.—Tenencin de Alcaldía, plaza 

de la Constitución, 3, tercera Casa Consistoriaí. — Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martín y Tudescos.

2. ° ZlísfWío del JIospicio.—^Tetiencia de Alcaldía, calie 
de Santa Brígida, 3.— Barrios que comprende;- Apodaca, 
Bilbao, Campoanior. Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y las Torres.

3. “ Distrito de Ckamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de Chamberí, 7,— Barrios que comprende: Alfonso X , Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, H i­
pódromo, r.uchana, Moiiteleón, Sandoval y Trafalgar.

4. “ Zfisírifo de JítíeíKXuísfo.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Augusto Suárez de Figueroa, 43 duplicado. — Barrios que 
comprende: Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fer­
nando el Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués 
de Salamanca, Monasterio y Pi'osperidad.

5. “ Distrito del Oogreso.—Tenencia de Alcaldía, cos­
tanilla de los Desamparados, 15.— Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Guttenberg, 
Plaza do Toros, Príncipe, Retiro, San Carlosy Santa María.

6. “ Di'si rifo dei 7/os^iíítí.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 36.—Barrios que comprende: Argumosa, De­
licias, Doctor Fontqnet, Jesús y Maria, Lavapiés, Minis­
triles, Pacífico, Priinavom, Santa María de la Cabeza y 
Torrecilla,

7. “ Dtsíríío de la /aciw.sn.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de: Jnanelo, 20,—Barrios que comprende: Amazonas, Cabes­
treros, Caravaca, Duqne de Alba, Gasómetro, Huerta del 
Bayo, Marqués do Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y  
Rastro,

8. “ Distrito de la Latina. —Tenencia de Alcaldía, calle 
de San Isidro, 5 y  7.—Barrios que comprende: Aguas, A l­
fonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San ISidro.

9. “ D isi rifo de Palacio. —Tenencia de Alcaldía, calle de 
Cadarso, 7 (antes Isla de Cuba). —Barrios que comprende; 
Alamo. Arguelles, Carlos l í l ,  Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Monctoa, Montaña, Quintana y Sonado.

10. Disíí-iío de ín D/iÍDeí-sídad.—Tenencia de Alcaldía, 
calle de Alberto Aguilera, 3 .—Barrios que comprende: 
Ámaníel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmán el Bueno, Lpzoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y 
Vallehermoso,

H a g o  s a b e r ; Ante el aumento de precio injustificado 
que ha tenido en los últimos días el pan que se fabrica en- 
esta Capital, la Alcaldía, con el concurso dei Ayuntamiento:

I

;.f¡
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y  de îas autoridad^ superiores, ha adoptado eu el acto 
cuantas disposiciones han sido necesarias para procurar 
ante todo que las clases pobres puedan disponer de pan ba­
rato, y no sufran los rigores de la oscilación de precios en 
las circunstancias actuales.

para ello se han recabado importantes contratos de su­
ministros con los fabricantes de provineias, y empezarán 
inmediatamente á funcionar los hornos de la Adminístración 
militar, y  aunque desdo el día de hoy se ha comenzado la 
expendición al público, ésta se aumentará en notable pro­
porción y se normalizará desde el día de mañana en que 
quedarán abiertas al público numerosas expendedurías mu­
nicipales en los sitios que se expresan al final del presente 
bando, y en las que se venderá el pan al precio de 40 cén­
timos el kilogramo.

Siendo varias las tahonas de esta Capital que no han 
secundado el movimiento general de alza, las autoridades 
proseguirán sus trabajos para obtener el restablecimiento, 
en todas las demás, de los precios anteriores, encaminando 
á este fin sus mayores esfuerzos.

La Alcaldía espera, que con tales disposiciones y  el con­
curso unánime del vecindario, como ya le ha recibido de 
importantes elementos obreros y  gremiales, llegará á solu­
cionarse el conflicto en breve término, y en el sentido que 
Injusticia y las necesidades de la población reclaman.

Madrid UO de Enero de 1907.~j4í6erío Aguilera.

Sitios do7ide el Ayuntamiento expe^tderá el pan d 40 cén­
timos el kilogramo.

Mercados de la Cebada, Mostenses, Carmen, San Ilde­
fonso, Olavide, San Antón y  de la Paz

DISTRITO DEL CEU TRO

Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, tercera 
Casa Consistorial.

Tiendas: Andrés Borrego, 12 y Tudescos, 28.

DISTRITO DEL HOSPIOIO 

Tenencia de Alcaldía, Santa Brígida, 3,
Tiendas: Belén; 5, Pelayo, 12 y Corredera Alta, 20.

DISTRITO DE CHAMBERÍ 
Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, 7.
Tiendas; plaza de Olavide, 6; San Bernardo, 125 y  Sa- 

gasta, 1,
DISTRITO DE BUEUAVI8TA

Tenencia de Alcaldía, Augusto Figueroa, 43 duplicado. 
Tiendas: Alcalá, 143 y Henuosilla, 25.

DISTRITO DEL CONGRESO
Tenencia de Alcaldía, costanilla de los Desampara- 

idos, 15.
Tiendas: Jesús, 14 y Marqués de Toca, 3.

DISTRITO DEL HOSPITAL 

Tenencia de Alealdía, Cabeza, 9.
Tienda; Ave María, 48.

DISTRITO DE LA INCLUSA
Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20.
Tiendas; Miguel Servet, 15; ronda de Toledo, 12; Em­

bajadores, 50 y  Caravaca, 8.

DISTRITO DE LA LATINA  

Tenencia de Alcaldía, San Isidro, 5 y  7,
Tiendas: Aguila, 41; cuesta de las Descargas, 12; ronda 

de Segovia, 37; Calatrava, 31 y Segovia, Ití y  47.

DISTRITO DE PALACIO 

Tenencia de Alcaldía, Cadnrso, 5.
Tiendas; Ilustración, 8; Beatas, 10 y  Martín de los He­

ros, 18. ■
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD 

Tenencia deAlcaklía, Alberto Aguilera, 3.
Tiendas: Pozas, 10; Amaniel, 12 y Alberto Aguilera, 6.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 14 de Enero de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno Interior.

Oficio de Contaduría proponiendo la creación de 
pericial de Coniabiiidad.

COMISIÓN 2."—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas. • 
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio.

Bernardino.
’ago de 5.8l7*(i7 pesetas, 
dines de la Veterinaria.

proyectado por la flonstructora Benéfica.
Real orden relacionada con el establecimienio de sifón ais 

lador en tas atarjeas de (Incas.
Expediente sobre <lenuncia de intrusión del din 

dero, números 43 y 45, en terrenos de ia Villa.

presupuesto de 1997. . . .
Gratificaoióri al personal que prestó servicios extraordina­

rios en el expediente de la Gran V ia ..........................

COMISIÓN 3.*—Pofícía Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.

FECRA
en

que [lASÓ &1 despacho 
de 1a Oomisxóu,

TRÁMITE
JUiOrditdo por la Comíeióu.

EBCHA 
dal nxismo.

)
7 Enero 1907. Ponencia, Sres, Enclo y 

buque de Arévalo. >

19 Enero 1906. 
22 Abril.

Sr, Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1901. ■ 

25 Abril,

, 18 Mayo. Sr. Diez y González. 6 Junio.

4 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

6 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

5 Septiembre. Sr. Diez Vicario, 12 Septiembre.

31 Diciembre. Sr. Gascón. 3 Enero 1907,
1
, 28 Diciembren Sobre la mesa. 9 Enero 1907.

. 28 Diciembre,

í. ■

Sobre la mesa. 9 Enero 1907.

, 25 Febrero l9Ü6, Ponencia, Sres, Corti­
nas, Hatás é Iglesias. 25 Febrero 1906.'

_ I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oñcio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas...........................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos yoltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material riel ramò de Arbola­
do del interior y Ensanche............................................

Instancia de D, Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler

Expediente relativo A vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización dei cerro del mismo nombre................

Expediente relativo á instalación de líioscos en la vía pú­
blica para el servicio postal, uniendo los antecedentes del 
asunto............................................................................... . .

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado..............................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las
Compañías de los tranvías............................................... ..

Instancia del Gremio de carruajes de plaza pidiendo la reno­
vación del contrato........................................................

COMISIÓN Obras,
Bases formuladas porla Dirección de Obras públicas para que 

se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas
de riego................................................................................

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lavá-
piés por tendido abusivo..............................................

Denuncia, Blanca de Navarra. .I......................................
Reortianización del servicio dé Vigilantes de tranvías. . 
Concurso de modelos de bocas de r ie g o .........................

COMISIÓN 5,*—Benefieeneia.
Expediente á virtud de comunicación del Presidente de la 

Casa de Socorro dei Hospicio, interesando el nombramien­
to de dos Vocales Visitadores.............................................

Expediente del Sr. Concejal Inspector de la Beneficencia, 
proponiendo la creación de dos premios para las dns me­
jores memorias presentadas en el Ateneo Médico Farma­
céutico...........................................................................

COMISIÓN Q.'^-Ensanche,
Acto de avenencia para la liquidación de una superficie ex­

propiada á I), lab io  Cariier, para vía pública en la calle de
Palos de Maguer (tercera zona de Ensanche).....................

Oficio riel Gobierno Civil desestimando un recurso interpues­
to por Doña Natividad García contra un acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, imponiendo á la misma la obliga­
ción de satisfacer el importe de una parcela apropiada á
su terreno de vía pública, en el paseo de las Delicias........

Licencia para construir dos crujías laterales y otraen el tes­
tero, en el interior de la linca, núm. 2«, de la calle de Blas­
co de Garay.......................................................... . /............

Licencia para practicar obras de reforma y consolidación en 
el interior de la casa, núm, 57, de la calle de Hermosilla... 

Licencia para construir una casa en e) solar, núm. 10, de la
calle del Hriricípe de Vengara,...................... .......................

Licencia para construcción de un cobertizo' en el” Volar, liú"
mero 5, de la calle de Sandoval...........................................

Licencia para construcción de tres pabellones en uii soiár
cercado en la calle de Rtos Rosas.......................................

Licencia para construir un cobertizo en el solar, núm, 17, de
la calle de Bretón de los Herreros.......................................

Licencia para construcción de un sotabanco en la finca, nú­
mero 7, de la calle de Hermosilla.......................................

Licencia para construcción de un local destinado á éstábió 
de vacas en la casa, núm. (i triplicado, de la calle de Rai­
mundo Lulio....................................................................

Licencia para establecer otro establo en parte del local ante­
rior..............................................................  • ...............

Devolución de fianza al contratista de un trozo de alcarítan-
Ha construido en la calle de Guzmán el Bueno..................

Diligencias llevadas á cabo en cumplimiento de ¡o dispuesto 
por Real Orden de 17 de Enero de 1906, en averiguación del 
paradero de un expediente del año 1.H78, sobre cesión gra­
tuita de tenenos para la calle de Galileo.....................  .,

Actas de recepción de pedrusco irregular empleado en la 
calle de García de Paredes, y de material de ladrillo, de es-

FE C H A
en
ñl despacho 

de la  ComÍBÍón.

t a A m i t e

acordado por la  Comisión»

FE C H A  

dal misino.

8 Marzo Í906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906. Sr. Larrea. 3 Mayo 1906.

17 Agosto 1906, Sres, Lequerica y Cao. 17 Agosto ¡906.

6 Septbre. 1906, Sres. Larrea, Diez V ica­
rio y Fatás, 6 Septbre. !906.

SNovbre, 19Ü6. Sr. Lequerica. 8 Novbre. 1906,

13 Diciembre 1906, Sres. Lequerica y San- 
tillán. 13 Diciembre 1906,

20 Diciembre 1906, Sres, Larrea y Cortinas. 20 Diciembre 1906,

27 Diciembre 1906. 

3 Enero 1907.

Sres, Senra, Lequerica 
é Iglesias, ■ 

Sres. Fatás, Vicario, Paz 
y Larrea.

27 Diciembre 1906, 

3 Enero 1907.

12 Junio 1905. Sr. Morejón, 14 Junio 1905.

14 Marzo 1906.
3 Diciembre 1906, 

2 Enero 1907.
7 Enero 1905.

Sr, Casantieva, 
Sobre !a mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre Ja mesa.

27 Marzo 1906. 
10 Diciembre 1906, 

5 Enero 1907.
12 Enero 1907,

12 Enero, > >

14 Enero, > , .

10 Diciembre 1906. Sobre la mesa.- 26 Diciembre 1906

4 Enero 1907. »

9 Enero, * ■ ■ >

10 Enero. » >

7 Enero, J

4 Enero. * >

5 Enero. »

7 Enero. w »

3 Enero, *

3 Enero. » >

4 Enero. 1 1

31 Diciembre 1906. » 9

31 Diciembre 1906. i 9



partería, ferretería, aceite, agaarras, portlarul y maderas, 
para la cocstraccióii de la casilla de Vías pilblicas en la 
segunda Zona...................................................................

COMISIÓN 7,*—Ceasti/nes.
Cinco expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á

consulta las muestras de lesteras».....................................
Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla..........................
Informe del Sr, Caballero á la instancia de varios fabrican­

tes de lejías y vinagres, solicitando pagar por las prime­
ras materias.........................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se reclame 
al anterior arrendatario el importe del 4d por 100 de que
trataba la condición 13...... .................................................

instancia al Exorno. Sr. Gobernador civil por vecinos del 
barrio del Ciego, pidiendo se retiren los cajones colocados
por el arrendatario..............................................................

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes ael extrarradio y se les dé casetas
de madera............................................................................

Moción de un Sr. Concejal proponiendo la intervención de 
los fielatos...................................................................... .

26 Diciembre 1906

.30 Junio 1906.

17 Julio 1906.

i8 Agosto 1906.

f Septiembre 1906

8 Octubre 1996,

25 Octubre i90G. 

5 Novbre. 1906.

COMISIÓN 8.*-—Mercados.
Expedieote relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­

tada en el Mercado de los Mostenses..............................
Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga----

COMISIÓN 0.'—Espectáculos.
Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se !e abonen 5.000 

pesetas, por construcción de una carroza páralos festejos
del Quijote...........................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol........................................ ‘ W ’■---------................... .‘ ' ■

Expediente instruido con motivo de oficios del Sr. Ingeniero 
Director del Parque, dando conocimiento de fallas de cum­
plimiento dei contrato por parte del concesionario de Jos
Jardines del Parque.............................................................

Insiaucia de D. Manuel López de Organto, solicitando se ie 
conceda autorización para traspasar la explotación de los
Jardines del Parque, á D. Pelayo Iza...................................

Instancia de D, Manuel López de Organto á D. José dantos 
Cliocaiio y otra de este señor, solicitando la misma con­
cesión....................................................................................

Instancia del concesionario del Teatro Español, dando cono­
cimiento de las modificaciones que piensa iriiroducir en la 
lista de compañía que ha de actuar durante la próxima 
temporada........................................................................

COMISIÓN iO.'̂ —Estadisiica,
Moción de varios Sres. Concejales proponiendo se dé el nom­

bre de Gibriel Abreu á una de las calles de esta Capital,.

COMISIÓN 11.*—Ceaieaferíos.
Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 

palio de las Animas de! cementerio de Santa María......
Convenio con las .Sacramentales para obras Ô inhumaciones 

en sus cementerios...........................................................

9 Diciembre 1905. 
21 Novbre, 1996,

13 Julio 1905. 

15 Agosto 1905.

26 Octubre 1908. 

3 Enero 1907.

8 Enero 1907.

8 Febrero 1906. 

12 Septbre, 1906.

Sobre la mesa, 

Al Sr. Casanueva.

Sobre la mesa.

AI Concejal Inspector. 

Sobre la mesa.

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao.

Estudio, Sr, Barranco.

Ponencia, Sr, Gascón.

informe Sres. Letrados.

Informe Sres. Letrados.

informe Sres. Letrados.

Ponencia. Sr, Gascón.

6 Septbre. 1906.

6 Septbre. 1906.

9 Enero 1907.

22 Diciembre 1906.

30 Octubre 1906. 

22 Diciembre 1906.

2l Novbre. 1906.

18 Enero 1906. 

1.° Octubre 1906.

Al Letrado,

Ponencia de los Sres. Pá- 
rraga, Fatás y SantíllAn

12 Enero 1907.

12 Enero 1907,

15 Novbre. 1906,

16 Novbre. 1906.

SECRETARIA

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, eii sesión de 
8 do Junio de 1906, la apertura legal de la calle de ^io'-ati- 
nes, eii el trayecto comprendido entro la de las Peñuelas 
y el paseo de la Esperanza, y  en cumplimiento de lo pre­
venido en el artículo 19 de la vigente ley de Ensanche, y  
25 de BU Reglamento, se convoca ñ todos ios propietarios 
de terrenos expropiables para dicho trayecto, ti la reunión 
que ha de celebrarse en la primera Casa Consistorial el día 
19 de Febrero próximo A las once de su maUaiiíi, con el íiii 
de deliberar y acordar acerca de los extremos siguientes:

1. “ Cesión gratuita de la mitad de los terrenos necesa­
rios para el trayecto de cuya apertura se trata,

2. “ Precio, eu su caso, del metro cuadrado de las su­
perficies expropiables, y

3. '’ Renuncia del derecho A percibir la indemnización,
antes de ser ocupadas las fincas, y aceptación en pago, por 
su valor nominal, de las Cédulas del Ensanche, cuando 
por turno corresponda. -

FjO que se hace público para conocimiento de los pro­
pietarios interesados, los que pueden enterarse del expe­
diente que al efecto se tramita en el Negociado de Ensan­
che de esta Secretaria.

Madrid 18 de Enero de 1907.—El Secretario, F. ítuaiio 
y Carriedo.

i l' d
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Acordada por este Excmo. Ayantamiento la modifica­
ción de otro, adoptado poi' la misma Corporación de 22 de 
Diciembre de 1905, respecto á la apropiación de unas parce­
las de terrenos procedentes de vía pública ó solar que Don 
Nicomedes Herrero posee en la ronda de Toledo y calle de 
Santocildes, se anuncia al público en cumplimiento de Jo 
prevenido en Ja Eeal orden de 19 de Jntiio de 1901, que por 
virtud de la ¡'educción del anclio ú 24 metros de la calle de 
Santocildes, la apropiación á los terrenos del Sr. Herrero, 
comprenderá dos parcelas; una procedente de la snprimida 
gloi'ieta en el encuentro de la calle de Santocildes con la 
ronda de Toledo comprensiva de 152'54 metros cuadrados, 
ai precio de 26 pesetas uno, y otra por la calle de Santo- 
elides, necesaria para colocar los terrenos en alineación 
oficial comprensiva de 31‘54 metros cuadrados, al precio de 
pesetas 17 uno, á fin de que durante el placo de quince días 
contados desde la inserción del presente anuncio en el Bo- 
leiin Oficial de la provincia, presenten los propietarios que 
se consideren perjudicados las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Madrid 17 de Enero de 1907,— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

LIOISNOIAS EXPEDIDAS

P o r  el Negociado 3.° (P o lic ía  Urbana).
D. Cesar Loeffler, motor. Puerta del Sol, 14.
D. Antonio Clares, lechería, Cava Alta, 6.
D, José García Hernández, despacho de pan, paseo de 

la Florida, 19, "
D, Vicente Pastor, café económico, Atocha, 100,
D, Salvador Llorens, cajón 36, barberia, Bazar del 

Carmen.
D. León Trinidad, plaza de la Cebada, 2, despacho de 

pan.
D. Francisco López Jiménez, lechería, San Vicente, 17.
D. Severino Euiz, lechería, Cabeza, 7.
D. Mariano Jiménez, tostar café. Atocha, fi’ente al 24.
D. Francisco Mata, tostar café, Ventura Eodriguez, 

frente al í l .
Por el Negociado 4.° (Obras),

Revoco y  reforma, Salitre, 16 (interior).
Construcción, plaza del Corregidor, 26 (extrarradio).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Construcción de una finca en la calle del Marqués de 

Urquijo, 36.

Construcción de un cobertizo en la ribera del Manza­
nares.

Derribo de una nave en la calle de Fuenearral, 143.
Para desmontar im terreno y establecer nii paso de ca­

rros en la calle de Benito Gutiérrez, manzana 11.
Establecimiento de un paso de carruajes en una cochera, 

sita en la calle del Príncipe de Vergara,
Variación de la entrada á un edificio situado en la calle 

de Núúez de Balboa, 27.
Para condenar niia toma de agua al servicio de un as­

censor de la casa, núm. 12, de la calle de Lagasca.

Por la D irección de Fontanería Alcaiitarillas.

Limpieza de atarjeas, Pizarro, ti.
Idem id,, Bravo Murilío, 6.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 11 al n  de Enero de 1907.

HTEEIOB 1>ÍAS

11 i£ 14 10

Sisas............................. . 73 » Tí Ji
Empréstito de 1861........ l Oi 102 Ji » »
Ídem de 1868.................. 68 » 3) » »
Resultas............... ......... 83'75 » S3'75 »
Expropiaciones en el In-

terior.......................... 94'93 » u 94 94
Idem (Ensanche!............ 92 > 92 » 92

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el día 2 de Enero de 1907,

Conceder á Doña Maria de la Encarnación Salgado, 
viuda de D. Enrique López Vázquez, oficial de cuarta clase 
de la Secretaría general, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 500 pesetas anuales.

Conceder á Doña Margarita Rodríguez, viuda del guar­
dia municipal D. Cristóbal Navarro, el socorro de 301‘ 12 
pesetas.

Quedar enterada de la relación de anticipos de primera 
y segunda clase^ hechos por los Sres. Contador y  Tesorero, 
durante la segunda quincena de Diciembre último.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

INGRESOS

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS
pt^aupueRtDS, FlasU el 12 

de Eaero
Í^í[

de Eoera 1507, 

PüIBTAB

T o ls i h isU  
1Q l:ncro L%7.

i»niEtrAi

1 Prr>pins............................ . .............. 3.842'27 »

2 , °  Montes.............................................................................. 5.850
3 .“  Impuestos.................................................................................................................. 3.316.b48'25 1L7.528'08 7,5.849*08 203.377*16
4 .°  Beneficencia...................................................................... 85.139*30 2.908‘80 3.676*80 ó.585*ü0
5 .“  Instrucción pública........................................................... y> » »
ñ.*’  nnrrftf’ f’.ií'in p n h i í r . a * ............................. .. * ................................ .. 254‘50 > »

7.° Extraordinarios,. .............................................................. 1.389.686‘9'. 7.927“>5 2.644 10.571*23
8 .“  Resultas........................................................................... S2.152‘59 76,152*59 y> 76.1.52*59
9,” Recursos legales para cubrir ei déficit........................... 26.467.389‘66 1.503.780*39 547.493*87 2.051.274*26

1 0 .“  R e i n t e s r o s ................................................._ ............. .......................................... 174.247*29 2 232*50 234*50

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.,
31.525.210*81 1.718.299*11

85
629.896*25

99*85
2.348.195*36

184*85
Total de ingresos Jormalizados .............  . . . 31.525.2:0’81 1.7!8.3H4'11 029.996*10 *2.348.380*21
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P A G O S

CAPÍTULOS
CaEDlTOS

aiiloritadoB.

Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguridad...............
Policía urbana y rural............
Instrucción pú b lica ...............
Benellcencia............................
Obras públicas........................
Corrección pública.................
Montes...................................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos, 
Resultas. ..

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalizados.. . .

Í.4:i2.3ñ7'06 
1.7l6.ffi«'C3 
,̂ .34S.899-&ó 

60?.689‘78 
1.466.908-97 
3.993.860U1 

397.613‘98

17.870.492‘37
31.945‘70

116.696
dOO.OOO

33.297.252‘24
B

PAGOS EJECUTADOS

Hasta ei J'2 
de Eaero 1007,

Del al 19 
de Eaero 10u7.

Total de |»>g05 haata 
10 Eoero 1007.

21.300*73 
n.741‘97 

102.699'8ñ 
3.431'28 

13.686*25 
47.133*43 

1.000

102,868'42
4,000

11.900*29
693*78

89.540*0.3
3.890

19.71-2*18
46.4*23*30
15.250

1.109.851*97
B
250

»

33.201*02 
18.435*75 

192.239'88 
12.321*28 
33.398*43 
93.556'73 
16.250

1.212.720*39
4.ÍXK)

250

318.861*93
B

i.297.511‘c» 1.616.373*48

33.297.252*^ 318.861*93 1.297.511*55 1.616.373*48

BALANCE

Ingresos forííialiíadús i ......... * . » . j , , » , *  ...........................................

PESETAS PESETAS

2.348.195*36
>

2.348.195*36

1.616.188*63

Idem dev nel los, .é**«**.* *. ........................ . ............................. . •*.*
Idem líquidos................................. . .. t ...........................................

arlos* ............................* ........... .................................* 1.616.373*48
184*85Idem reintegrados.......................................................................................

ídem líquidos.................................................. ...........................................

füfriíiifínnifi fin 7 fianrfifín. . . . . . . . . .  . . . . . . . 732.006*73

Estado demoslratlTO y balaace de las operaciones de contabilidad verlflcadas por cuenta deí Ensanebe, basta Qu del mes de Diciembre de 1906.
INGRESOS

DEBE HA BER SALDOS

CAPITULOS tUEDiros neCAUnAUÒN ÜBTRMHA BEtDOStS itSEIDum
pr«̂ upuflstE>s 

para im. DeiolDdítC!. TOTAL Bitli III
d( Itiliibrt U<fl.

En H IBM 
df liiirHbr» dr

TOTAL tNGUESOS 
por r̂ aUaar

glEMtd» ÍDirM*t Hbr 
JtS jM&apBMlM.

Contribuciones y 
recargos........... 3.497.9.53*84 21.083 3.519.036*84 2.888.618*58 2.888.618*58 630.418*26 »

2.” Venta de terrenos. 50.000 í> 50.000 8.83Ü'2Ó » 8.836-26 41.íe3‘74 »
S." Subvenc ión dei 

Ayuntamiento,, 5.101‘20 » 5.101*20 4.656*16 4.656*16 445*04 »
4.“ Resultas............. 1.287.074*41 1.^7.074'41 1.959.056*60 y> 1.959 056*60 ß 671.982*19
5.“ Im prev i s  tos y 

eventuales....... » » ß 2.810*26 600 3.410*26 Ti 3.410*26
6.“ Reintegros.......... 18.215*27 » 18.215*27 17.714-98 1.5U*78 19.259*76 37*46 1.081*05

4.R58.344-72 21.0S3 4.879,427*72 4.881.6*̂ 2*84 *2.144*78 4.883.837*62 672.064*50 676.474*40

PAGOS

DEBE HABER JÍLDHCREEDSE

CAPÍTULOS i'AfiOS eji-cutados caÉDiros ICIEbK
REimeaOE

RESTOros
irauifóridoa, niililln

di )itTÍ(i¡¡[, (!((.
h II MI

i* lii limbi, i, itUS.
TOTAL praaiipiî ätas

pum lyuß,
}tr TOTAL dftl credito 

prt̂ ii puesto«

L** Gastes del Ayun­
tamiento........... » 177.065*50 32.786*70 209.852*20 210.550 » 288*31 210.838*31 986*11

2.“ Policía de seguri­
dad.................... ß 1:íi.403'37 21.320*01 140.723*38 146.443*50 ß ß 146.443*50 5.720*12

3.** Policía urbana y 
rural.................. » ‘223.53 1*42 25 217*91 248.751*33 321.724*96 ß ß 321.724*96 72.973*63

4.“ Obras publicas, 110.000 1 476 135*83 300.791*99 1.806.927*82 2.691.8tvS*93 110.000 657*49 2.802.526*42 915.598‘dO
B,“ Cargas................. » 656.190*55 107.679*87 /Ó3,8/Ú̂ 4L 1,072.611*35 ß 4 598*30 1.077.209*65 313.339*23
0,“ Imprevistos.......... ß *237 » 237 23.971 *50 ß ß 23.971*50 23.734*50

110.000 2.652.565*67 487.79ü'48 3.250,36*2*15 4.467.170*24 110.000 5.544*10 4.582.714*34 1.332.352*19

' m i -
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BALANCE DE LA S  OPERACIONES DE INGRESOS T  PAGOS

í Realizados............................
! Devueltos..............................
( Líquidos................................

Ì Ejecutados...........................
Reintegrados.........................

Líquidos................................
Exrsíencca en Tesorería

DEBE HABER
SALDO

DEtIDOSeS AChKEDOElES

D 4.8S38.37'Ó2 »
21.0S3 » » »

» y> 4.862.7,54-62
3.140.362*15 )) » ÌÌ

» 5.544-10 » X»
» » 3.134.818-05 »

1.727.936*57 í) 1,727.936-57 10

4.889.38172 4.889.381-72 4,862.754-62 4.862.754-62

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1 9 0 6 .

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriflcadas por cuenta del citado

presupuesto hasta fin del mes de Diciembre de 1906.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS GflÉDÍTOS
UECAUnAClÓN OHTEÍÍIDA atti DORES ACRtEr>ORES

puestos 
par» ií06.

MmcEiD.fes TOTAL Bula lindtl nt! 
li ftiltiitn it ItM.

Id ti mu
ii Ditlcmbrt i( lili.

total Id̂ reso9 
por reolizar

Eiceso de ingre­
so Rtihre los 

prcBii puestos.

1.“ Propios.................. 3.24472 » 3.244-72 2.480-62 » 2.480-62 764-10 j>
2,* Montes.................. 5,601‘u8 )) 5.601-bS 4..3Ó6-36 110-16 4.466-52 1.435-16 300
3.“ Impuestos.............. 3.142.315-49 13.812"94 3.156.128-43 2.949.574-16 22I.996'b0 3.171 .,570-76 ■ 69.018-a3 84.461-16
4," Beneflcencia........ 103.1Ö9-98 » !03.1b9<98 68.388*98 3.327-81 71.Ú16-79 31.253-19 »
5,“ Instrución pública,, » » » . » » » »
6.° CoiTección pública. 254-50 » 254-50 203-60 T> 203'bú 50-90 »
7." Extraordinarios..,. 2.811.187*55 14.062-12 2.8-Í5.249-67 277.936-33 25.385-74 303.322-07 2.577.375-43 55.447*83
8.“ Resultas................ 106.423-05 » 106.423*05 6.423-05 » 6.423-05 lOO.ÜOü »
9.“ Recursos l ega l es  

para cubrir el dé  ̂
Jicit...................... 2ó.4m.200''?6 9.133-62 26,410.336-38: 24,028.303-81 1.966,517-66 25.994.823-47 441,453-51 25.040-60

lO.® Reintegros............. 76.661-07 609-49 77.170-56 76.253-57 51-50 76.305-07 1.480-82

32.650.058*80 37.520*17 32.687,578-97 27.414.122-48 2.217.389-47 29.631.511-95 3,222.831-94 166,764-92

PAGOS

DEBE HABER SAW iWOOB

PAGOS EJECUTADOS
CAPÍTULOS CRÉDITOS

TOTAL
CBÍI1J!9S FBEFrDEíKÍ AÜ.MEKTO

RtlimUBDS TOTAL
RESTO

Irausferidua. Dati Un til mti En 1) mi! para lOOB. dl! iriditi ptitn̂ iiili
tí üaltmlin 1> 1990 di DltllmEn ti 19(9.

1,® G a s t o  s del
Ayuntamiento » 1.214.025-40 183 162-93 1.397.188*33 1.491.736-13 B 4.763-20 1.496.499*3,1 99.311

2.“ Policía de se-
guridad......... » 1.471.788-01 276.825-19 1.748.613-20 2.002.192-10 B 1.553*52 2,003.745*62 255.132-42

3.“ Po licía  urba-
na y rural___ » 3.810.285-52 417.812-98 4.228.098-50 5.060.206-23 40.000 2.370-8 í 5.102.577-04 874.478-54

4,® Inst rucc ión
pública.......... » 499.237-SÌ ä3.515‘2S .532.752-66 656.138*65 B 407-04 656.545-65 123.793*03

5.® Beneficencia,, Jí 1.127.862-46 178.714-97 1.306.577-43 1,441.532‘99 » 4.619-81 1.446.152-80 139.575*37
6.® Obras públicas » 2.531.75S-2.S 277.052-34 2.K08.810-O2 4.17b.985‘53 50.000 11.4l7'bl 4.238.403-14 1,429.592-52
7.® C o r r e c c i ó n

pública.......... » 385.077-82 22.710-19 407.788-01 403.788 JO B 408.788-01 1.000
8.® Montes......... >í B B » B h »
9.“ Cargas.......... » 15.760.7^-33 1.201.723-89 16.962.512-22 18.226.949*47 » .17.599-43 18.274,548-9(1 1.312.036-68

10," Obras de nue-
va construc-i
dón .............. 135..500-30 3.833-32 139,333-62 263.954-78 B » 263,954-78 1-24.621-16

11,® Imprevistos.. 9Ö.COO 33.896-02 yi 123.896-02 217.163-59 B 0 217.163-59 93,267 57
12.® Resultas....... B 25.000 25.000 225.000 B » 225.UÜ0 200,000

90.000 26.995.219-52 2.595.351 '09 29.680.570-61 34.170.647-48 90.000 72 731-42 34.333.378-90 4.652.808-29
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BàLAKOE DE LAS OPERACIONES DE IM RES03 T PAGOS

Ingresos.
f Realizados. 
' Devueltos,. 
( Líquidos... 

Ejecutados.Í Ejecutados... 
Reintegrados. 
Líquidos.......

Existencia en 7esoreria.

DEBE HABER

37.520*17
»

29.590.570'61 
»

. ï>
, 76 ir>2T>9

29*63L5U*95
»
Î)

72*731̂ 42
»

1 1
29.704.243*37 1 29.701.243‘37 ¡

SALDOS

deuoo res acreedores

29.517.839‘ 19
76.152‘d9

29.593.991‘78

29.593.991'78

29,593.991‘78

Madrid 19 de Enero de 1907. ~ E ! Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del l . °  
al 7 de Enero, segiin estado fecha 10 del mismo remtítcío 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
contrato de arrendamiento.

Pe«etas.

Seccidn l . * — Derechos de Consumos y reear-
gos municipales sobre las especies compren- ^
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 496.391*32 

Sección 2 * -Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................  30.736'55T o t a i . ............................  .527.127-87

RfloatidadoeQ al nlrarradlo por la AlalnlstraolúQ municipal.
En la semana del I.” al 7 de Enero del año

corriente...................................   6.348|61
Idem en iguales días del año anterior..........  6.765‘02

En m e n o s . . .................. 416*38

Madrid 17 de Enero de 1907. -  El Jefe de la Intervención, 
M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÜBLiCAS

En ejecución durante los dias del 11 al 17 de Enerode 1907,

33SrS-A.l^TCÏ3: B

En ejecución durante la semana del 10 al Î6 de Enero 
de 1907.

ACERAS '

1. *̂ Zona.“ Obra nueva, García de Paredes, Santa En­
gracia y glorieta de Alonso Martínez, instalación de aceras; 
CovaiTuhias y Negras, instalación de encintado.

Conservación, Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona,— Conservación, Veblzqnez, Jorge Juan, Padi­

lla, Ayala, Claudio Coello y Lagasca.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ’ ' Zona.—Conservación, paseo de las Delicias y Emba­

jadores.
Tapado de calas, SebastiAn Herrera.

EMPEDRADOS

A C E R A S
San Isidro, Veterinaria, Luisa í*'’ernanda, Ventosa, 

Santo TomAs, Hortaieza, paseo del Rey y e n  diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

E.M PE 11 El A DOS
Mendoza, Princesa, glorieta de Embaj.adoros, Segovía, 

Ventosa, ronda de Segovia, Imperial, Abada, Recoletos, 
Tahona de las Descalzas, Hortaieza, Florida, ronda do Va- 
llecas, Pacifico, Retiro, puerta de Atocha, paseo de las De­
licias y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.C A M IN O S

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.M A q u i n a s

De servicio una, dos días, en la calle de O'Donnell; y 
otra, nn día, en el paseo de Santa Engracia.T A I .I .E H K S

En el de carpintería: arreglo do carretillas y  astilado 
de toda clase de herminieiitas.

En el de cerrajería: arreglo de los témpanos de verja 
para la Veterinaria; calzado, arreglo y  aguzado de toda 
clase de liemnnientas.

En el de pintura: placas rotuladoras.
En el de vidriero: arreglo de faroles y aceiteras para 

guardas.
Madrid 17 de Enero de 1907.—El Ingeniero Director, 

P, E., Jacinto Aldorete.

1. " Zona.—Obra nueva, glorieta de Alonso Martínez, va 
riación del pavimento; Negras, instalación de pasos y  Co- 
varrubias, empedrados.

Conservación, Fernández de la Hoz, Zurbano y Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2.  ̂Zona.— Conservación, Don Ramón de la Cruz, Núñez 

de Balboa, Velázquez, General Pardiñas, Castellò, Jorge 
Juan y Hermosilla.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona. —Conservación, General Lacy, Méndez A lva­

ro, Manzanares y paseo de Embajadores.
Tapado de calas, Pacifico.

OAMINOS
1. " Zona. -  Obra nueva, Ferraz, Negras y  Covarrubías, 

excavación.
Conservación en sus puntos.
2. “ Zona.—Obra nueva, paseo de Ronda, conservación, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Los camineros en sus puntos.
3.  ̂Zona,— Conservación, paseo y  calle de las Deiícias y 

Méndez Alvaro,
Tapado de calas, Manzanares y Pacífico,

DESMONTES
1.'̂  Zona.—Meléndez Valdez.

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
etcétera; construcción y arreglo de ruedas de carretillas y  
calzado de picos.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintura: una puerta para la segunda zona.

MÁQUINAS

La niim. 3, los dias 10 y 12, Ríos Rosas; 11 y 13 Fernán­
dez do la Hoz y 14 Espronoeda; día 10, Lista y  Alcánta­
ra, 11 Lista y 12 Principo de Vergara.

Madrid 16 de Enero de 1907.— El Ingeniero Director, 
P. E., Joaquín de la Llana,

-!
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EDIEICAÜIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

CUARTA SECCIÓN DEL INTERIOR
Liivapiés, 10, pescaden'íi; San Pedro MArtir, 12, expe­

diente de denniicia; NicoiAs María Rivero, 6, zóeaio de can­
tería; plaza de ia Lealtad, 1, con vuelta al paseo del Prado 
y  calle de Felipe, 1 y 3, alineación; Pacífico, 14 duplicado, 
despacho de pan; Paciiieo, tíü, fijíón; Prado, 16, obra in­
terior; Ave María, 20, tornapuntas y  obra interioi'; carrera 
de San Jerónimo, 29, obra interior; Torrecilla del Leal, 7, 
cinematógrafo; Niulez de Arce, 8, reconocimiento de Es­
cuelas; Prado, 19, denuncia de dobladillo.

Reconocimientos, 8.
Coiminicaeionea, 2.
Madrid 18 do Enero de 1907.—El Arquitecto municipal, 

José Uriüstc y Velada,

QUINTA SEOCIÓN

Trabajos realisados en la presente semana.
Expedientes despachados, 24.

- Reconocimientos practicados, 18,
Madrid 17 de Enero de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Áibifiana. '

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

lielación de los asuntos despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despachados, Í4.
Reconocí míen tos, 14.
Madrid 17 de Enero de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICIA URBANA
Inspección general de Carruajes y tranvías.

Servicios en la semana.—Cartillas para cocheros, de 
nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, expedidas por 
duplicado, 3; ídem para cocheros, renovadas, 5; denuncias 
por faltas al reglamento de Carrnajes, 20; oficios dirigidos 
á la «Unión de Cocheros» 2; altas y  bajas de cocheros, 24; 
papeletas de citación, 109; volantes de citación, ló; jui­
cios celebrados, 107; maltas impuestas, 102; juicios sobre­
seídos, 5, ________________________________________

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 10 al 18 de Enero de 1907.
Incendios. —Día 11, cuesta de Santo Domingo, 3; se re­

cibió el aviso A la una y  diez minutos de la madrugada, y 
se terminó A las cinco y cuarenta y  cinco minutos de la 
misma; consistió en quemazón de planta baja y pies dere­
chos.

Día 11, Magdalena, 22; se recibió el aviso A las dos y 
veinte minutos de la madrugada, y se terminó A las tres de 
la misma; consistió en hollín de chimeneas.

Día 13, Barco, 37; se recibió el aviso A las doce y  cua­
renta y  cinco minutos de la madrugada, y  se terminó A la 
una y cincuenta minutos de la misma; consistió en almacén 
de leñas, tabique y entarimado.

Dia 15, San Martín, 3; se recibió el aviso A las siete y  
cuarenta minutos, y  se terminó A las ocdto; consistió en 
liolliii de chimenea.

Dia 16, Congreso de los Diputados; se recibió el aviso A 
las nueve y  treinta minutos, y se terminó A las diez y quince 
minutos; consistió en retratos y maderos.

Día 15, Topete, 22; se recibió el aviso A las nueve y cua­
renta y cinco minutos do la noche, y se terminó A las diez 
y cuarenta y  cinco minutos de ia misma; consistió en enta­
rimado y  maderos.

Servicios extraordinarios, — Visitas giradas por el A r­
quitecto Jeíe, 7; ídem id. por los segundos, 6; ídem ídem 
por los capataces, 10. Total, 23.

Madrid 17 de Enero de 1907.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Servicios prestadas por el ra^no de lim piezas y riegos, du­
rante tos días del 11 ál 17 de Enero de 1907, con expresión 
de los jornales é importe de los mismos.

Pesetas«

Por 5.322 jornales al personal de barrenderos. 12,304'35 
Por 1.074 id. al id. de arrastres........................ 2,603

T o t a l ................................ 14.907*36

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.187.

Carros de Parques y  Jardines que baii trabajado duran­
te el mismo tiempo, 98.

Se ha efectuado el riego A diario con ias 80 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las callea y 
paseos donde no existen bocas de riego.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos oeriñeados en ios días dei 11 al 17 de Enero de 1307.

DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales....................

Por id, id. y de las disposicio­
nes de la Alcaidía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta fie pan...... .......................

Por id. id, de la ley del Descan­
so dominical.........................

T o t a l e s ..................

Juicios celebrados.
Muitados................................
Apercibidos............................
Sobreseídos........... ...............
Al Juzgado Municipal. . . . . . . .
A l apremio.......................
Pendientes...........................

T o t a l e s .............

importe de las multas impues­
t a ,  pesetas..........................

U i S T K i T o  8

ttlll). HtBplile. (bititieri. iMiilala. C9D;rw. Hlípítil. ittlDít. Ulii). PlilliD EDliHiligi.

50 10 37 » :o V 102 » )>

p » )> y> » » n í

» » » » » p » » )>

50 v> 37 » » )) » 102 » »

27 7> P » y> » 79 »
9 » í » y> 16 y> »
8 » » » 7> T) » 7 »

» » & » » » JO » »
» y> » » » »

22 9 y> » » u »

66 )> n )> » 102 » P

94 » D )) » » » 825 Si

m m
189

189

168

922

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Bnenavista, Congreso, Inclusa, Palacio y  Uni­
versidad.

No se ha recibido datos de la del Hospital,
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d ir e c c ió n  d e l  a l u m b r a d o  PUBTjICO

GABINETE EOTOMÉTRIOO ,

Servicio de compi-obación del gas dei alumbrado público, 
durante los días del 10 al 16 de Enero de 1907.

húm ero de experinientoB p racticados..................... 45
Osciiacioiies del tipo medio de intensidad lumino­

sa (parada ffrainos de aceite), míixima, litros. 9B‘44 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), .mínima, litros.. 102‘14
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 100‘36
Intensidades parc ia les  extrem as obten idas (p a ra

lO gramos de aceite), maxima, litros................. iìd‘ 5
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^

lO gramos de aceite) mínima, litros..................  íió‘0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................................... iO

Oscilación mínima, milímetros..............................  42
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que índica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. _

Madrid 16de Enero de 1907.—-El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado piíblico durante 
los días del 10 al 16 de jEíiero de 1907.

Distrito del Centro, 44 horas y  45 minutos; Hospicio, 77 
horas y  35 miniito.s; Chamberí, 83 horas y  25 minutos; Bue- 
navista, 264 horas y  55 minutos; Congreso, 62 horas y  25 
minutos; Hospital, 91 horas y 50 minutos; Inclusa, 30 horas 
y 35 minutos; Latina, 81 horas y  55 minutos; Palacio, 124 
horas y  25 minutos.—Total, 851 horas y 50 minutos.

BENEFICENCIA

G A S A S  DE S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 11 al 17 de Enero de 1907.

FAC U LTATIVO S

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio.. 
Idem en consnlta general.... 
Idem en la de enfermedades de

la mujer..............................
Idem en la especial de niños.
Idem en la Id, de la vista......
Operaciones de la vista........
Accidentesaocorridospor los Mé­

dicos de guardia..................
Partos y abortos asistidos......
Vacunaciones.............. ...........
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres................
idemile niños para los Colegios.
Asistencia á incendios........

T o t a l ..........

Ctatn. nnpidt. Cbiileri. Eotnatlíli. fotirreit. Utípilil. lutlllil. LiIId«. filuli. Unjitrsídiil. TOTAL

13 13 37 150 21 25 34 9 28 29 350
15 35 44 19 15 37 26. > 10 45 246

> > > 9 9 9 » > 9 9> ■ 9 9 9 9 9 165 9 165
» 19 > 1 41 9 9 9 9 9 60> 1 » » 9 9 9 9 9 9 1

85 60 75 35 49 t>9 64 9 24 56 517
» 1 1 ] 1 4 2 9 1» 9 13» > 9 ■ > 9 9 9 9

» » 1 > 1 a 9 9 9 1
* » » 9 1 > a 9 9 3 4» > ) 9 9 9 9 9 9 9 9

t » 9 9 9 > 9 9 9 9 9

113 129 loO 205 128 136 126 9 227 133 1.357

ADM INISTRATIVOS

ailE DK m  GKKVICKS EíffllDtE

Medicinas....................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..

1 Burras......
Leche de Cabras......

( Vacas.......
Pensiones de lactancia.

I Pan..........

Víveres.,

Carbón.,

Carne...............
Tocino..............
Garbanzos.,.... 
Bonos especiales de 

cotnestibles...

Ropas,,,

Mantas....................
Mantones................
Chalecos de Bayona,
Camisetas...............
Tapabocas .............
Sábanas..................
Camisas..................
Envolturas..............
Jergones 
Almohadas

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Cealft. UiSfidi. Cbiibtri ButDiiiíli. ttDürcso. Displlal. latlEsa. btlltt. filado. liiirtroidail. TOTAL

3S 48 184 94 21 19S 414 105 129 74 1.303
9 9 9 » 9  ' 9 2 > 9 > 2
l 9 4 9 1 2 4 3 1 9 16

9 9 9 9 > 9 1 2 » 9 2
9 9 9 9 9 9 9 1 > 9 >
2 4 9 3 8 1 4 3 9 9 34
6 1 1 9 8 14 15 5 4 » 53

20 49 45 179 59 15 S 100 9 ^7
65 20 49 45 179 59 ¡5 25 » 9 457
65 20 49 45 179 59 15 25 » 9 457
65 20 45 179 59 15 25 9 9 457

» * > » 1 9 9 100 » lOÓ
20 49 45 179 59 15 25 > 1 457

6 > > 4 6 ■ 9 9 50 9 66
4 9 4 > 9 9 9 30 9 33
4 9 9 > 9 9 9 9 a 9 12

10 9 9 9 9 > 9 9 » » 10
9 9 9 9 » 9 » 20 9 20

9 9 » ó 6 1 9 9 2 9 14
9 » 4 4 ' 9 1 9 > 9 S

» 3 9 9 9 » 9 » 3
9 9 1 3 2 9 9 9 3 » 8
9 9 » » 9 9 9 9 ♦ ■ 9

396 153 433 346 951 510 514 243 456 74 4.076

I
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ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IM PORTE

niaaTiR

Vicuno,

A  p ías.
da idem.

A  Ü‘ 10 p la t.

CahaiUr.

A 0M5 p ia t.

. Mular.

A 0M5 pla$.

Aaud.

A OMÜ p ia t.

CARROS 

A pía$.

Contratos 
y gtiias.

A  i ‘ü0 p la t

Dfa 9 de Enero de 1907 .............................. 9 6 » » t y 14*10
Día 10......................................................... 85 » 30 178 63 20 8 67*25
Dia 11................ ........................................ IO S > 1 » ■ y 1 16*20
Dia 12......................................................... 124 > > 1 s w 1 IS 'C Ü
Día 14......................................................... 84 > > y > y y 12*60
Dia 15......................................................... 15 » > > > > y 2*25

T o t a l ................................................ > 30 178 63 20 8 131*30

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fíecaudaciÚ7i por derechos de degüello^ precio del ganado^ etc., esi la sewaíia del 0 al 15 de E^iero de 1907,
y sw comparación con igual período del año Anterior.

a ilA K t llü a a L L K t A K  LJI R R H iN k  
V 8 K  r fliiA l f p n tn n o  t>RL a ñ o  AirntairpR

I Í H | 7 ......................................... .... .e  _____ _

u ; x r . O ( 3 - i i A i i A  o s iNcntsospor de^iiiellci 

Pcieím.V a c i a . L a  a i r e a r.e c fia le s C e r d a . V i c a s , T e r n e r a s . L a n a r e s . C e r d a .

i . 5 1 2  J 5.-)$'
54 J 
351 ) 525 *

2 ,3 8 7
2 , 7 n

5 í 8 ,4 M ' J
348

2 1  l>Ji? 
l j .2 ü :> ‘ 5

i S .y 8 2 '7
2 i ) ,4 ¿ 7 » 7 i) 2 G 3 .8 & 7*5  

23i: .0 0 2 *3
H . 6 2 7 ‘ 7 0
l 3 ,ó i j U ‘ 7 dlO U tí ................... ......................... ... .......................

n
46

1ÍJ0
Q 5

l>
n

»
324

6 ,7 0 3 * 3 P
1 ,4 4 3

»
V

5 5 .R U 5 U
8 7 3D tftr e n c m ..  ¡ g "  .. .e 'n V s ! ! . ! ! , . ,

R R e S l D S e O L L A D A l V R  B t  i Ñ O  
f  atf c o R P A a ic rÓ N

1 9 U 7 ..................................................................................................... 3 ,2 0 7
3 .0 Ü 1

91)2
9 7 2

3 126  
3 .1 9 2

» 5 ,4 1 1
5 .2 6 4

7 a 5 ,5 8 i '7
7 1 8 .0 'J Ü '3

3 D ,8 9 4  
4 L 3 2 1 ‘ 5

3 9 .6 1 0 ^ 7
4 2 ,7 3 1 * 2

p
4 1 3

5 8 9 .^ 1 9 *5
4 4 7 .4 1 8

3 1 ,8 1 4  >40 
5 1 ,7 5 8 ^ 8 0i m  * ..................,

v>134 a
10

»
66

»
■ 8l)

16 7» 7 .4 9 4 ^ i  
1]

0 éf
3 ,1 0 3 * 5

»
4 í 3

1 4 2 .4 4 1 *5
>1

7 5 ’ 60
aD ifsreníiia. ■ ‘ .....................' 1 t u  m e n o s ,

P i’Bcio del g a n a d o . precio del kilogramo en la semana fué de 1*35 á 1*58 pesetas el vacuno; de 1*'79 á 1‘91 el }anar; 
y  de 1*88 A 1*95 el de cerda.

Procedencia del ganado,— Madrid, 60 vacas y 45 ternei as; Toledo. 38 lanares y 371 cerdos; Guadalajara, 4S0 lanares 
y  589 cerdos; Segovia, 708 lanares y  745 cerdos; Salamanca, 220 vacas, 160 terneras y 682 cerdos; Santander, 285 vacas 
y  155 terneras; Corufia, 431 vacas; Oviedo, 516 vacas, y 181 terneras, 

iíeaes desechadas en vida.— Vacas, 12,
Idem inutilizadas al guemade^'o.—Vacas, 1; cerdos enteros, 7 y los magros de 14,

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el dia 10 al 16 de Enei'o de 1907, y en igual período del guÍ7iguenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almudena,
San Justo.................................. .
San Loienzo...............................
Santa Mar ia .............................
San Isidro...................................
C ivil................................... . .

Almudena.

XrSTJEIXT Ji¿L.A.CIO 3STES

leov lOOtt 1005 1004 lOOS lOOX

377 m 370 303 333 297
17 10 13 19 34 23
24 28 42 15 12 21
6 5 10 18 13 15
7 3 9 4 3 4
2 > 3 1 3 3

433 289 447 360 398 363

27 19 *29 14 32 33

Imprenta Municipal,


